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Sobre la campana
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2017. En esta ocasión, los recortes se producirán en 
los 23 que se hallan en peores condiciones.

Se puede discrepar en la rapidez y el esfuerzo em-
pleados para recuperar los caladeros; pero en que 
ello es indispensable, no lo hace nadie. Todos, al final 
de esta dura reunión, salieron medianamente satisfe-
chos. Se consiguieron unos TACs que permiten seguir 
avanzando hacia el RMS y garantizar una estabilidad 
a la flota y el empleo. “No es tiempo de complacen-
cia, tenemos que continuar con los esfuerzos”, señaló 
recientemente Karmenu Vella. Y es que aún resta un 
41% de stocks en el Atlántico en situación de sobre-
pesca. Y el Mediterráneo… 

eintidós horas, casi sin interrupciones, 
de negociación para llegar a un acuer-
do sobre los TACs y cuotas que esta-
rán vigentes en 2018 en el Atlántico, 
mar del Norte y mar Negro. Una larga 
noche de acuerdos y desacuerdos que 

da idea de lo dura que fue la negociación. Y es que la 
posición de Bruselas está muy definida por el estable-
cimiento del Rendimiento Máximo Sostenible (RMS) en 
2020, y la del sector por mantener a “flote” sus barcos y 
los miles de personas que dependen de esta actividad 
hasta entonces. Cuadrar ese puzle se torna cada vez 
más complicado, puesto que se agota el tiempo, lo que 
viene a corroborar el que se concluyeran las más duras 
negociaciones producidas hasta el momento, a juicio 
de muchos de sus actores, sobre la campana. Al borde 
del tiempo hábil para su conclusión.

Pero se logró, una vez más. Y se logró cediendo to-
dos. Por parte de Bruselas, incluso retrasando en al-
guna especie el objetivo del RMS en un año. Aunque 
en otras se mostró inflexible, con importantes recortes 
en especies como la merluza del Cantábrico o el jurel 
ibérico.

El debate de fondo siempre es el mismo. Por un lado, 
la defensa de los intereses del sector pesquero y de su 
repercusión económico-social. Por otro, la defensa de 
un esfuerzo que redundará en caladeros más producti-
vos y, por ello, en un futuro más rentable también en lo 
económico. Este año se podrá pescar por valor de cin-
co mil millones de euros que beneficiarán, directamen-
te, a más de cincuenta mil pescadores. El movimiento 
ecologista insiste también en ello. Desde Oceana, por 
ejemplo, se concluye que “pescar de manera sosteni-
ble tiene sentido ecológico y económico; más peces 
suponen más dinero y más empleo”. Lo duro es el ca-
mino cuyo horizonte ya se vislumbra, y que se basa 
en unos plazos, como señala el comisario de Pesca, 
Karmenu Vella, que constituyen “una obligación legal 
que todos acordaron en 2014”. En 2018 serán 53 los 
límites de captura que se encuentren por encima del 
Rendimiento Máximo Sostenible, nueve más que en 

V
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Libros

Compañía Trasatlántica Española (1881/2014) 
Luces y sombras de “La Compañía”

Autor: Juan Antonio Díaz Cano
Edita: Real Liga Naval

E
l libro se inicia con el nacimiento de 
Antonio López y López, primer mar-
qués de Comillas en el año 1817, en 
la localidad cántabra de Comillas, na-
rrándose sus muy modestos orígenes 

y sus difíciles comienzos 
mercantiles en suelo cu-
bano. Ya enriquecido, 
en 1853, regresa a la 
Península para instalar-
se en Barcelona y con-
solidarse como naviero. 
En 1881, funda la Com-
pañía Trasatlántica Es-
pañola, falleciendo dos 
años más tarde.

Tras este fallecimiento, 
se relata la historia de la 
naviera bajo la dirección 
de Claudio López Bru, 
segundo marqués de 
Comillas. Se narra en 
este capítulo la contri-
bución de Trasatlánti-
ca a la guerra de Cuba 
(1893/98) y el papel 
jugado por esta navie-
ra en la Primera Guerra 
Mundial. 

Fallecido Claudio Güell 
(1925) accede a la presi-
dencia el tercer marqués 
de Comillas, Juan Antonio Güell y López, y se 
relata la postura que mantuvo el Gobierno de la 
República con la naviera.

A continuación, el libro recoge lo acontecido 
en el período 1936/39 y las desastrosas conse-

cuencias que la Guerra Civil tendría para Trasat-
lántica. Finalizada la Guerra, y bajo la presidencia 
de Juan Claudio Güell y Churruca, se narra el 
enorme esfuerzo que realiza el nuevo presidente 
de la naviera por reconstituirla y devolverla a sus 

mejores años. 
Fallecido Juan Claudio 

Güell en 1958, se inicia 
un período que supon-
drá el final del control 
de la familia Güell/López 
sobre Trasatlántica. Con 
la salida accionarial de la 
familia Güell, se produce 
el nombramiento como 
presidente de la naviera 
del vicealmirante Pas-
cual Pery Junquera en 
1974. A partir de 1977, 
la naviera será capturada 
por el Estado registrán-
dose una decepcionante 
gestión empresarial bajo 
control estatal. 

Finalmente, el texto 
relata el último acto de 
esta emblemática na-
viera, que se inicia con 
una opaca privatización 
de Trasatlántica y aca-
ba con un funesto des-
enlace: un concurso de 

acreedores que marcará el fin de la naviera.
El libro puede adquirirse a través de este correo 

electrónico: info@realliganaval.com y en la página 
web: http://realliganaval.com/tienda/ al precio de 
10 euros. 
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Pesca

El crecimiento azul nació como una idea y, por lo tanto, comparte las 
características de fluidez y capacidad de evolución propias de las ideas en 
germen; esto le permite ir incorporando distintas realidades y comenzar a 
conformarse como una estructura conceptual. José Luis González Serrano, 
director General de Ordenación Pesquera y Acuicultura, colabora en este número 
de la Revista Mar para explicar las líneas que se están siguiendo para desarrollar 
con éxito este concepto en Europa y especialmente en España.

E
n su concepción actual, el 
crecimiento azul se articula 
en una estructura definida 
en torno a ejes concretos, 
sin embargo, el proceso 

todavía no ha concluido y es de espe-
rar que en los próximos años veamos 
avances considerables en sus pro-
puestas.

Pero antes de adentrarnos en la es-
tructura del crecimiento azul es acon-
sejable que nos detengamos breve-
mente en su nacimiento y evolución. El 
concepto de “economía azul” se acuñó 
en la Conferencia Rio+20 de 2012, que 

planteó la premisa de que unos ecosis-
temas oceánicos saludables son más 
productivos, al tiempo que esenciales, 
para una economía sostenible basada 
en los océanos. 

Esta idea germinal obtiene una acep-
tación casi inmediata a nivel internacio-
nal, dando lugar al desarrollo de dis-
tintas aproximaciones. Profundizando 
el planteamiento de Naciones Unidas, 
FAO propone, en 2013, su iniciativa 
sobre crecimiento azul por la que pre-
tende convertirse en una plataforma 
de conocimiento que permita elaborar 
y llevar a la práctica programas nacio-

CRECIMIENTO AZUL
en el sector pesquero
El
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nales centrados en la economía y el 
crecimiento azules. Su propuesta bus-
ca aprovechar en mayor medida el po-
tencial de los océanos, los mares y las 
costas, para eliminar las prácticas pes-
queras perjudiciales y la sobrepesca y, 
al mismo tiempo, incentivar enfoques 
que favorezcan el crecimiento. 

Con este fin, constituye el llamado 
Foro Azul que se conforma como un 
espacio permanente que reúne a los 
principales actores de la cadena de 
valor de la pesca y la acuicultura, que 
interactúan en el mercado global, pro-
moviendo un espacio de diálogo que 
permite abordar los necesarios cam-
bios a los que se enfrenta la industria. 

Por otra parte, uno de los desarrollos 
más potentes y con un carácter más 
global procede de la Unión Europea, 
que en 2012 adopta el concepto de 
crecimiento azul en el ámbito preexis-
tente de la Política Marítima Integrada. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EUROPA
En el periodo 2013-2016 el creci-

miento azul de la Unión Europea se ha 
articulado en torno a cuatro grandes 
líneas de actuación. La primera está 
destinada a potenciar los llamados 
sectores económicos focales, aquellos 
en los que se han detectado cuellos 
de botella que dificultan su desarrollo: 
energía azul, acuicultura, turismo cos-
tero y marítimo, biotecnología azul y 
recursos minerales del subsuelo.

La segunda línea se enfoca en el im-
pulso de las políticas transversales que 
permitirán el desarrollo de la economía 
azul. Se refiere al conocimiento del 
medio marino, la planificación marítima 
espacial, la protección ambiental, el 
desarrollo de habilidades, la seguridad 
y vigilancia marítima y la investigación 
marina y marítima. 

La tercera línea apuesta por la incor-
poración de los distintos actores que 
intervienen en la economía marina y 
marítima para el impulso del crecimien-
to azul. La UE las articula a través de 
las estrategias de cuenca (como la 
Atlántica), iniciativas de cuenca (como 

la del Mediterráneo Occidental), las ini-
ciativas regionales y el diálogo y con-
sulta con la sociedad civil europea. 

La cuarta línea es la financiación 
del crecimiento azul. Actualmente, 
la UE se encuentra en un periodo de 
reflexión para identificar las nuevas 
prioridades del futuro. De momento se 
han propuesto como nuevos sectores 
económicos, la construcción naval, el 
transporte, los recursos vivos incluyen-
do, además de la acuicultura, la pesca 
y toda la cadena de valor y los recursos 
no vivos.

ESPAÑA EN AZUL
Con estas premisas, la Secretaría 

General de Pesca del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, en 2017, se plantea 
el reto de desarrollar una estrategia de 
crecimiento azul para el sector pesque-
ro español. La iniciativa pretende dar 
una respuesta propia a los importantes 
retos y compromisos derivados de la 
estrategia de la Unión Europea. Tenien-
do una perspectiva nacional, sin em-
bargo, tiene especialmente en cuenta 
las diferencias geográficas existentes.

La estrategia supone un importante 
esfuerzo de integración de políticas, 

“La UE ha 
propuesto la 
entrada de 
nuevos sectores 
económicos como 
la construcción 
naval, el 
transporte y toda 
la cadena de valor 
de la pesca”
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hasta el momento dispersas, con el fin 
de lograr, al reunirlas bajo un mismo 
concepto, una mejor comprensión del 
impacto que, sobre un entorno geo-
gráfico determinado, pueden producir 
al confluir. Esta comprensión producirá 
sinergias positivas entre los distintos 
gestores y mejorará la capacidad de 
generar ideas. 

Si sintetizamos, y siguiendo el con-
cepto que define la Comisión Europea, 
podemos decir que el crecimiento azul 
es una estrategia a largo plazo para 
apoyar un crecimiento sostenible en 
los sectores marino y marítimo en su 
conjunto. Incide sobre todos aquellos 
aspectos que son capaces de generar 
una actividad económica y social sos-
tenible y vigorosa que se desarrolla en 
el entorno costero o litoral relacionado 
con el mar.

Los elementos que contribuyen a 
realizar este fin están entrelazados y 
son interdependientes, y en cada área 
geográfica serán diferentes y depen-
derán de la situación socioeconómica 
local. 

El crecimiento azul tiene especial-
mente en cuenta los sectores tradi-
cionales que deben reforzarse, en un 
diálogo permanente con nuevas ini-
ciativas que permitan relanzar todo el 
conjunto de la economía marina y ma-
rítima en un crecimiento sostenible e 
innovador. 

Es, precisamente, el diálogo la piedra 
angular y elemento clave, la aportación 
fundamental del concepto de creci-
miento azul, que permita nuevas solu-
ciones a los retos a los que se enfrenta 
nuestro sector. 

BLOQUES DE ACTUACIÓN
La estrategia que la Secretaría Ge-

neral de Pesca propone se estructura 
en tres bloques. El primero de ellos re-
coge los elementos de contexto o so-
porte de la estrategia, que permitirán 
el desarrollo del crecimiento azul. Está 
constituido por la adquisición de da-
tos, la planificación marítima espacial, 
la seguridad y vigilancia marítima y ma-
rina, y el conocimiento científico. 

El segundo bloque incluye los ele-
mentos nucleares dirigidos a abordar el 
desarrollo económico sostenible, el de-
sarrollo social y el equilibrio económico. 

El bloque tercero incorpora los ele-
mentos de apoyo, referidos a la partici-
pación de las partes interesadas, inclu-
yendo la participación en la estrategia 
de cuenca Atlántica, en las iniciativas 
Mediterráneo y Mediterráneo Occiden-
tal, así como las iniciativas destinadas 
a la Región ultraperiférica de Canarias. 
Con el fin de que la aproximación al 
territorio resulte eficaz, la gobernanza 
de estas plataformas institucionales de 
geometría muy variable se articula en 
distintos niveles, cada uno dentro de 

“La dimensión 
social de la 
actividad 
económica es un 
elemento esencial 
en el crecimiento 
azul español”

Arturo RiveraFran Romero
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sus competencias: supranacional, na-
cional, autonómico y local, de las par-
tes interesadas y la participación públi-
ca. Finalmente, se deben contemplar 
las otras dimensiones de la estrategia: 
la internacionalización, la financiación y 
la comunicación. 

Hay que hacer hincapié en que es-
trategia del sector pesquero necesaria-
mente debe estar abierta a la incorpo-
ración de otros actores institucionales 
cuyas actividades inciden en el ámbito 
marino y marítimo, que puedan incre-
mentar la eficacia de la estrategia. 

El desarrollo económico sostenible. 
Se articula en torno a los sectores 
de pesca extractiva, diferenciando la 
pesca costera de la pesca de altura y 
gran altura; de acuicultura, en sus dos 
vertientes diferenciadas de acuicultura 
marina y continental; de la industria, 
que incluye la comercialización y la 
transformación; de comercio minoris-
ta; y los sectores de suministro de bie-
nes y servicios. 

Para impulsar este desarrollo, hemos 
diseñado una estrategia de competi-
tividad que incluye la estructura de fi-
nanciación del sector, junto a medidas 
estructurales y de gestión. Una consi-
deración especial tendrá el desarrollo 
local, tanto a través de las estrategias 
de desarrollo local participativo, como 
de las Organizaciones de Productores 
Pesqueros. 

Las primeras iniciativas que hemos 
identificado se dirigen hacia la creación 
de espacios de conocimiento, tanto 
de carácter geográfico como sectorial. 
Actualmente, se está ultimando la de-
finición de espacios en los ámbitos del 
Cantábrico, Noroeste, Atlántico cen-
tral y Mediterráneo. Estos espacios de 
conocimiento tienen que dar lugar a la 
constitución de alianzas estratégicas 
y proyectos de colaboración público-
privada, y la definición de proyectos 
singulares integrados. Nuestro com-
promiso es poner en marcha, al menos 
diez grandes proyectos.

Los espacios de conocimiento son 
lugares o foros en los que se reúne un 
grupo de actores económicos interesa-
dos en resolver un problema concreto 
o desarrollar una nueva idea. Ponga-
mos un ejemplo, queremos resolver 
un problema que afecta a la seguridad 
en el trabajo a bordo de un buque de 
pesca, como pueden ser los acciden-
tes en el manejo de la maquinaria de 
pesca. Con este fin se invita a participar 
en un grupo de trabajo a empresas del 
sector pesquero que puedan plantear 
adecuadamente el problema, tecnó-
logos, científicos y empresas de otros 
sectores, como podrían ser empresas 
de fabricación de equipos industriales 
o de automóviles que pueden aportar 
soluciones por haberse enfrentado a 
problemas similares. Del diálogo entre 

“Nos 
comprometemos 
a poner en 
marcha diez 
grandes proyectos 
de alianzas 
estratégicas de 
colaboración 
público-privada”

Arturo Rivera Fran Romero Arturo Rivera
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estos sectores podrán surgir nuevas 
ideas aplicables a la mejora de la segu-
ridad a bordo de los buques de pesca.

Por otra parte, y hasta este momento 
y considerando que la estrategia lleva 
tan sólo seis meses desde que ini-
ciamos su redacción, se han definido 
seis grandes proyectos. Una línea de 
trabajo importante que vamos a tener 
presente es la realización de proyectos 
que busquen la compatibilidad y com-
patibilización de usos en el ámbito ma-
rítimo. Algunos ejemplos de estos pro-
yectos son la compatibilidad de usos 
entre las instalaciones de aerogenera-
dores y la pesca artesanal o el diseño 
de la pescadería del futuro.

El desarrollo social. Entendemos que 
la dimensión social de la actividad eco-
nómica es un elemento esencial que 
debe darse entre las interrelaciones 
que aparecen en los diferentes espa-
cios en los que se desarrolla esta ac-
tividad económica. Las líneas de ac-
tuación se centrarán en el empleo, la 
mejora de la seguridad y salud de los 
trabajadores, el acceso a la formación, 
la equiparación de condiciones entre 
mujeres y hombres, la cooperación in-
ternacional y el diálogo social. 

Con este fin, se va a constituir una 
Comisión de Asuntos Sociales en el 
seno del Consejo Consultivo de Pesca 

que incorporará a representantes insti-
tucionales, sectoriales y sociales. 

El equilibrio ambiental. En el ámbito 
estrictamente pesquero, estableciendo 
la premisa de la participación activa de 
la Secretaría General de Pesca en las 
estrategias y planificaciones ambien-
tales, se dirige a garantizar el cumpli-
miento de las exigencias de sostenibili-
dad exigidas en la PPC. 

Los nuevos compromisos que he-
mos adquirido en este marco del creci-
miento azul se dirigen a dos vertientes 
diferenciadas. Por un lado, en relación 
a la protección del entorno marino, 
nos hemos comprometido a alcanzar 
el 10% de áreas marinas protegidas. 
Mediante la creación de una reserva 
marina al año. En 2017 se ha creado la 
reserva marina de Cabo Tiñoso, en la 
Región de Murcia. 

Por otro lado y en el ámbito de la lu-
cha contra la pesca IU, vamos a de-
sarrollar un sistema de control e ins-
pección pesquera líder a nivel mundial. 
Para ello, renovaremos los equipos y 
medios disponibles incorporando en el 
análisis de la información herramientas 
de inteligencia informática (big data). 

Por último y aunque no hemos ex-
puesto toda la estrategia, tenemos 
que destacar la vertiente de la coope-
ración internacional. Se llevará a cabo 
mediante la presencia activa en foros 
internacionales, así como el acompa-
ñamiento y la prestación de formación 
en países terceros. 

“Se realizará 
un esfuerzo 
internacional 
en políticas de 
igualdad, el 
empleo decente, 
la formación y la 
lucha contra la 
pesca ilegal”
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José Luis GonzáLez serrano

Director GeneraL De orDenación 
Pesquera y acuicuLtura
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EQUILIBRIO entre recortes
y estabilidad de la flota

TACs y cuotas 2018

Una vez más, se consumó el ritual en la negociación de “los 28” para suavizar 
los recortes previstos por la Comisión Europea en las capturas de 2018, en la 
búsqueda de un equilibrio más o menos aceptable entre la consecución del 
Rendimiento Máximo Sostenible (RMS) y los intereses económico-sociales de 
las distintas flotas. En esta ocasión, se asistió a la negociación más dura que se 
recuerda, ya que se acaba el tiempo para cumplir los objetivos de la PPC para 2020, 
“una obligación legal que todos acordamos en 2014”, como recordó Karmenu Vella, 
comisario de Pesca. Los resultados obtenidos dejan medianamente satisfecho 
al sector pesquero español, al lograrse “cierta estabilidad” en las cuotas. En 
2018 habrá 53 stocks gestionados de manera sostenible, nueve más que el año 
anterior. Un ritmo que no alcanzará a cumplir los objetivos del rendimiento máximo 
sostenible, según los grupos ecologistas, en el plazo previsto.
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Según los datos de 2014, en ese año 
se logró un beneficio neto récord de 
770 millones de euros para las flotas 
europeas. Y la previsión que realiza el 
Comité Científico, Técnico y Económi-
co de Pesca (CCTEP) apunta a que en 
los siguientes años se mantendrá esa 
evolución positiva.

El total de posibilidades de captura 
aprobado finalmente, en el Consejo de 
Ministros de Pesca de la UE del pasa-
do mes de diciembre, representa un 
valor económico superior a los cinco 
mil millones de euros que beneficiará 
de forma directa a más de cincuenta 
mil pescadores, según destacaba Kar-
menu Vella, que añade que ello es po-
sible gracias a las decisiones respon-
sables adoptadas en los últimos años 
y al esfuerzo del sector. Y añade que 
“rentabilidad económica y sostenibili-
dad pesquera pueden ir de la mano”. Y 
como ejemplo, destaca que se aumen-
taron los TACs de varias poblaciones 
de gran importancia económica res-
petando la sostenibilidad, como son 
los de la cigala del mar del Norte, el 
jurel, en las mismas aguas, cuatro po-
blaciones de lenguado y tres de solla 
en aguas noroccidentales, la cigala del 
mar Céltico y del mar de Irlanda y la de 
gallo de aguas suroccidentales.

RECORTES EN MERLUZA
Dejando a un lado las grandes cifras 

económicas y centrándonos en los de-
bates y los resultados acordados en 
la reunión del Consejo de Ministros de 
Pesca de la Unión Europea para 2018, 
destacaba como uno de los grandes 
escollos de partida el fortísimo recor-
te propuesto por la Comisión Europea 
para una de las especies estrella de la 
flota española, como es la merluza, tan-
to en el stock norte como en el sur, y 
eso que la propia Unión Europea admi-
te que el stock norte se halla en niveles 
que no se veían desde los años 70.

Al final, el 19% de reducción solicita-
do para el stock norte se quedó en un 
recorte del 7%, más acorde con lo pe-
dido por los científicos del Consejo In-

M
ejoras sustanciales con 
respecto a las propues-
tas iniciales de la Comi-
sión Europea. Partien-
do de esta premisa, la 

ministra de Agricultura y Pesca, Ali-
mentación y Medio Ambiente, Isabel 
García Tejerina, valoraba el resultado 
de esta dura negociación como “po-
sitivo”, por los objetivos alcanzados. 
Y basta con echar un vistazo a esos 
resultados para compartir dicha va-
loración, de cara al sector pesquero 
español, como se irá desglosando 
en este artículo. El sector pesquero 
comparte esta apreciación al destacar 
que se cumplió uno de sus principales 
objetivos, que no era otro que el que 
las cuotas aportaran “estabilidad” a la 
flota en este 2018, como destacaron 
representantes de la Confederación 
Española de Pesca (Cepesca). Una 
estabilidad que, además, y gracias a 
la mejoría creciente del estado de los 
stocks, está significando una mayor 
rentabilidad económica para la flota.

Pasar del 30% 
de recorte en 
la cuota de la 
merluza del  
stock sur, que 
pretendía la CE,  
al 12% resultante, 
significará 
aplazar un año el 
objetivo del RMS



Pesca

Noviembre 2017Mar 14

ternacional para la Exploración del Mar 
(ICES, en sus siglas en inglés), y que 
constituyó el principal argumento ne-
gociador para rebajar el tijeretazo que 
amenazaba a esta pesquería. Ese 7% 
significa que del total de 104.996 tone-
ladas de merluza que se podrá captu-
rar el próximo año, España dispondrá 
de 31.499 toneladas (de las 33.732 to-
neladas que tuvo en 2017).

La merluza del Cantábrico es otro 
cantar. El meollo del debate radicaba 
en que bajar de ese 30% de recor-
te pretendido por Bruselas significaría 
aceptar, por parte de la Comisión, que 
el horizonte de 2018 para alcanzar el 
rendimiento máximo sostenible en este 
stock habría de posponerse un año 
más. A pesar de ello, y a que existe una 
gran preocupación por la situación de 
este stock, se logró que Bruselas ce-
diera en sus pretensiones de reducción 
de capturas desde ese 30% hasta un 
12%. Reducción que sumará cuatro 
años de descensos consecutivos en 
las posibilidades de pesca de esta es-
pecie de enorme importancia económi-
ca para el sector pesquero español. Un 
recorte que dejará las 6.731 toneladas 
del pasado año en 5.923 toneladas 
para la actual campaña.

El posponer un año el objetivo del 
RMS ha tenido su peso en esta nego-
ciación. Baste recordar que en el TAC 
aprobado el pasado año, la reducción 
fue del 1,4%. Una exigua reducción si 
la comparamos con el 36% que pro-
ponía la Comisión Europea. En esta 
ocasión, y a pesar de las presiones, se 
acabó en ese 12%.

La flota vizcaína, una de las perjudica-
das por esta bajada, ya ha manifestado 
sus quejas, puesto que, según afirman 
sus representantes, no les compensa-
rán las subidas de chicharro en estas 
aguas ni en las de Gran Sol (14.335 
para la flota española de las 16.000 en 
total que establece el TAC para este 
año). Por su parte, el presidente de la 
Cofradía de pescadores de Guipúzcoa, 
Eugenio Elduaien, señaló que el recorte 
de las capturas de merluza en el Cantá-

brico “afecta a un sector muy artesanal, 
de barcos pequeños, cuya economía 
no es tan potente”. También quiso des-
tacar que esta reducción se suma a la 
del verdel, por lo que tendrá un fuerte 
impacto. “La Unión Europea y las auto-
nomías tendrán que valorar cómo se va 
a compensar al sector de bajura”. Res-
pecto “a la flota un poco más grande”, la 
dedicada a la captura de atún y anchoa,  
señaló que “tendrán cuotas parecidas o 
mejores a las del año pasado. Por esta 
parte vamos a estar contentos”.

Quejas, cómo no, compartidas por 
portavoces de los gobiernos de Can-
tabria y Asturias. Desde la comunidad 
cántabra se destaca que los recortes 
afectan especialmente a su flota, mien-
tras que desde Asturias se pide una 
compensación económica para los 
afectados “por el daño que produce 
esta reducción de cupos”.

RAPES, JURELES Y GALLOS
En cuanto a las cuotas de rape y gallo 

del norte y rape del sur, subrayar que se 
mantuvieron las posibilidades de cap-
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NOMBRE ZONA ICES CUOTA UE  CUOTA ES
Brosmio Zonas V, VI y VII 1.207 60

Anchoa Zona VIII 33.000 29.700

Boquerón Zonas IX and X y COPACE 34.1.1 12.500 5.978

Gallo Zona VI 5.432 617

Gallo Zona VII 12.310 3.693

Gallo Zonas VIIIa, VIIIb, VIIId and VIIIe 1.218 674

Gallo Zonas VIIIc, IX y COPACE 34.1.1 1.387 1.280

Rape Zona VI 9.180 353

Rape Zonas VII 33.516 1.231

Rape Zonas VIII abde 8.980 1.368

Rape Zonas VIII c y IX 3.955 3.296

Merlan Zona VIII 2.540 1.016

Merluza Zonas VI VII 62.536 18.434

Merluza Zona VIIIabde 42.460 13.065

Merluza Zonas VIIIc, IX y COPACE 34.1.1 9.258 5.924

Bacaladilla Zonas I-XIV excepto VIIIc y IX 401.363 51.949

Bacaladilla Zonas VIIIc, IX y X, COPACE 34.1.1 53.473 42.778

Maruca azul Zonas Vb, VI y VII 11.014 365

Maruca azul Zonas aguas internacionales de XII 286 273

Maruca Zonas VI, VII, VIII, IX, X , XII y XIV 13.696 3.774

Cigala Zona VI y Vb 12.129 25

Cigala Zona VII 29.091 1.745

Cigala UF 16 (incluida en zona VII) 2.734 825

Cigala Zonas VIIIa, VIIIb, VIIId and VIIIe 3.614 217

Cigala Zonas VIIIc 0 0

Cigala Zonas IX and X; 34.1.1 381 95

Solla Zonas VIII, IX , X y COPACE 34.1.1 395 66

Abadejo Zona VI 397 6

Abadejo Zona VII 12.163 23

Abadejo Zona VIIIabde 1.482 252

Abadejo Zona VIIIc 231 208

Abadejo Zona IX, X y COPACE 34.1.1 282 273

Fletan negro Zona II y IV y aguas internacionales de Vb y VI 1.400 16

Rayas Zonas Via, Vib, VIIa-c y VIIe-k 9.699 1.058

Rayas Zona VIIIc y IX 4.326 1.337

Caballa Zona VI, VII, VIIIabde, VB, XII, XIV 326.014 22

Caballa Zona VIIIc y IX, COPACE 34.1.1 37.305 30.746

Lenguado Zona VIIIa y VIIIb 3.621 8

Lenguado Zona VIIIc, VIIId, VIIIe, IX, X y COPACE 34.1.1 1.072 403

Mielga Zona I, V, VI, VII, VIII, XII y XIV 270 10

Jurel Zona Ivb, Ivc y VIId 12.629 111

Jurel Zonas IIa-XIV 99.470 10.494

Jurel Zona VIIIc 16.000 14.335

Jurel Zona IX 55.555 14.373

TACs y cuotas 2018. Principales stocks para España (en toneladas)

Fuente: Mapama
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tura, mientras que el gallo del stock sur 
verá incrementado su TAC en un 20%, 
con unas posibilidades de captura para 
nuestra flota de 1.280 toneladas, ligera-
mente superior a la que se tenía en 2016, 
con 1.258 toneladas. Así pues, el rape 
en aguas ibéricas, en el que se mantu-
vo el recorte del 2% previsto, supondrá 
para la flota española un TAC de 3.296 
toneladas, manteniéndose en Gran Sol 
y golfo de Vizcaya al suspenderse las 
intenciones de reducción del 12%, por 
lo que podremos capturar 1.231 y 1.368 
toneladas, respectivamente. 

En cuanto al jurel, otra de las espe-
cies de destacada importancia econó-
mica para el sector, terminó con subi-
das del 21% en aguas de Gran Sol y 
del Cantábrico (correspondiendo a la 
flota española 14.335 toneladas, fren-
te a las 11.890 toneladas de la pasada 
campaña). Sin embargo, en aguas por-
tuguesas y del oeste de Galicia, esta es-
pecie sufrirá un importante recorte del 
24%, pasándose de 73.349 toneladas 
a 55.555, de las que a España corres-
ponderán 14.773 toneladas.

La responsable de Pesca española, 
Isabel García Tejerina, destacó que la 
explotación de esta especie en Gran 
Sol y Cantábrico se realiza bajo el ren-
dimiento máximo sostenible. Asimis-
mo, gracias a estos incrementos, el 
jurel en su conjunto mantiene el mis-
mo nivel de capturas, ya que se podrá 
incrementar la flexibilidad entre zonas 
del 5% al 15%, según lo que informe 
el Consejo Internacional para la Explo-
tación del Mar (ICES), con lo que se 
compensarían ambos stocks.

La cuota de raya, por su parte, subió 
un 15% (que se suma al 10% que se 
incrementó en 2017), algo destacado 
desde el Mapama y desde la Xunta de 
Galicia, ya que permitirá una mejor ges-
tión de esta pesquería complementaria 
para un buen número de barcos, espe-
cialmente para los de la flota artesanal 
del Cantábrico noroeste. Dispondrán 
de 1.337 toneladas en 2018. Por cierto, 
responsables del gobierno gallego valo-
raron el resultado de las negociaciones 

como “netamente satisfactorio en líneas 
generales, teniendo en cuanta la situa-
ción de partida de la Comisión Euro-
pea”, cuantificando en un 4% más con 
respecto a la propuesta inicial de TACs 
y cuotas que proponía Bruselas.

La anchoa en el golfo de Vizcaya es 
otra de las especies que sigue en una 
muy buena situación, tras la crisis que 
obligó al cierre del caladero durante cin-
co años a comienzos del presente siglo. 
Ya se adelantó en el pasado número de 
MAR, que las expectativas eran buenas, 
ante los resultados alcanzados por los 
investigadores de Azti, ya que detectó 
en su última campaña un incremento de 
juveniles que suponía llevar al stock a 
un récord histórico. Y es que la biomasa 
estimada es de 725.000 toneladas, la 
más alta de la serie temporal que se ini-
ció en 2003, y que supera ligeramente 
al anterior récord de 724.000 toneladas, 
establecido en 2014. Los científicos 
destacan la “sólida estrategia de ges-
tión” que se está llevando a cabo sobre 
esta especie en el golfo de Vizcaya. Por 
lo tanto, se mantienen las 29.700 tone-
ladas para nuestra flota un año más, de 
un total de 33.000 toneladas.

GOLFO DE CÁDIZ
Destacable, por su importancia a la 

hora de proporcionar esa estabilidad a la 
flota que tanto valoraban los armadores 
en los resultados de esta negociación, el 

Karmenu Vela 
señala que en 
el Mediterráneo 
no se debe 
distinguir entre 
barcos grandes y 
pequeños, ya que 
el 80% de la flota 
mediterránea 
es de pequeña 
escala, “sino 
apostar por 
prácticas de  
bajo impacto”
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mantenimiento de la cuota de boquerón 
en el golfo de Cádiz (5.978 toneladas), 
después de que en la pasada campaña 
tuviera un incremento del 17,7%.

También hay que destacar el incre-
mento de un 15%, hasta las 100 to-
neladas, para las capturas de cigala 
frente a la costa portuguesa y golfo de 
Cádiz, que se suma al incremento del 
5% registrado el año anterior. Desde 
el Mapama se destaca que, respecto 
a esta especie, se están construyen-
do las bases para una futura gestión 
por unidades funcionales, siguiendo 
las recomendaciones científicas. Otra 
historia es la cigala del Cantábrico que, 
un año más, permanecerá cerrada a la 
pesca. Desde el Ministerio se pretende 
que el ICES revise su propuesta y po-
der reabrir la pesquería con fines cien-
tíficos utilizando barcos comerciales 
para realizar las campañas.

Si bien en el golfo de Cádiz se man-
tendrá la cuota de boquerón, como se 
destacaba anteriormente (a pesar de la 
reducción de un 20% solicitada por la 
Comisión Europea), perderá 240 tonela-
das de merluza (aunque el ICES señala 
que se están produciendo progresos en 
el camino hacia el rendimiento máximo 

sostenible, todavía se sigue pescando 
por encima de él) y 159 toneladas de 
jurel, lo que lamentaba el consejero de 
pesca de la Junta de Andalucía, quien 
manifestaba que “la situación que se 
planteaba era bastante complicada y 
ahora tenemos que hacer una reflexión 
con el sector, analizar la situación y ver 
los pasos que tenemos que dar”. 

La captura de la anguila estará ce-
rrada por primera vez en la Unión Eu-
ropea de forma temporal durante los 
tres meses que abarcan a su perio-
do de migración. Una medida que no 
afectará a la actividad en nuestro país 
y que responde a las actuaciones de 
urgencia para su gestión, ante su pre-
ocupante situación. De hecho, la Co-
misión presentó una propuesta para 
prohibir su pesca en todas las aguas 
comunitarias, tras los informes elabo-
rados por el ICES. Este cierre temporal 
servirá para ver, al menos de momen-
to, cómo responde la especie a esta 
medida y a las adicionales que adop-
ten los Estados miembros.

La sardina marcará uno de los pun-
tos de máxima atención en este mes 
de enero, en el que se analizará el plan 
propuesto por España y Portugal para 
evitar el cierre de la pesquería sugerido 
por el ICES. Entre otras propuestas se 
ofrecen las de retrasar la apertura de la 
pesca al mes de mayo, así como me-
didas para garantizar que no se produ-
cirá sobrepesca. Todo parece indicar 
que la pesquería no se cerrará de mo-
mento pero, de no obtenerse resulta-
dos, o si el stock sigue empeorando al 
no registrar la incorporación de nuevos 
ejemplares, la situación se va a poner 
bastante más complicada.

DE NUEVO, EL MEDITERRÁNEO
Sobre el Mediterráneo y el mar Ne-

gro se cierne una de las más oscuras 
pesadillas de los gestores pesqueros 
europeos. Según el comisario de Pes-
ca, Karmenu Vella, en el Mediterráneo 
“necesitamos pasar a la acción”. Los 
tímidos pasos dados en el último año 
acrecientan la preocupación sobre el 

Se cumplió uno 
de los principales 
objetivos del 
sector pesquero 
español, que no 
era otro que el 
que las cuotas 
aportaran 
“estabilidad” 
a la flota en el 
próximo año



Pesca

Noviembre 2017Mar 18

estado de sus pesquerías. Según los 
últimos informes de la Unión Europea, 
la sobrepesca está entre dos y tres ve-
ces por encima del rendimiento máxi-
mo sostenible y alrededor de un 80% 
de las especies están sobreexplota-
das, como afirmó recientemente Clara 
Ulrich, presidenta del Comité Científi-
co, Técnico y Económico de Pesca de 
la Comisión Europea.

Los índices de mortalidad de la mer-
luza, el salmonete de roca, el rape ne-
gro y la bacaladilla son unas seis veces 
mayores que el RMS. Se reconocen 
mejoras, como que unas pocas pes-
querías se están explotando a unos 
niveles que posibilitan el que se alcan-
ce el rendimiento máximo sostenible, 
pero sigue sin conocerse la situación 
de muchas de sus poblaciones.

Mientras que el Atlántico Nororiental la 
biomasa registrada en 2015 era un 35% 
superior a la que se calculaba en 2003, 
durante ese mismo intervalo el Medite-
rráneo registró un descenso del 20%.

Las noticas más positivas vienen de 
la mano del atún rojo, que alcanza ni-
veles de biomasa muy elevados tras las 
medidas adoptadas sobre su stock, y 
del pez espada, al estar sometido a un 
plan de recuperación plurianual desde 
el pasado año, con un TAC de 10.500 
toneladas fijado por la Comisión Gene-
ral de Pesca del Mediterráneo.

Karmenu Vela señala que en este 
mar no se debe distinguir entre barcos 
grandes y pequeños, ya que el 80% 
de la flota mediterránea es de peque-
ña escala, “sino apostar por prácticas 
de bajo impacto”. Y apunta al pro-
blema de la falta de control de estas 
flotas pequeñas, ya que muchos es-
tán eximidos de controles como los 
sistemas de seguimiento de ruta por 
satélite y de otras responsabilidades.

La obligación de desembarque, otra 
de las grandes preocupaciones de los 
pescadores, ya afecta a todas las pes-
querías del mar Báltico y mar Negro, 
de igual forma que a los pelágicos y de 
especies destinadas a la industria de to-
das las aguas de la Unión Europeas. En 

cuanto al mar del Norte, el 82% de todos 
los Totales Admisibles de Capturas están 
sujetos a la obligatoriedad de desembar-
que. En el Atlántico noroccidental se lle-
ga al 86%, mientras que en las surocci-
dentales es del 77%. En el Mediterráneo, 
la obligación es aplicable a las especies 
que están sujetas a talla mínima de refe-
rencia a efectos de conservación: el 29% 
del total de los desembarques está suje-
to a esta obligación. 

2016 2017 2018 Variación 
2017/2018

Anchoa 29.700 29.700 29.700 0%

Gallo 1.258 1069 1.280 19,7%

Rape 2.141 3.296 3.296 0%

Merluza 6.830 6.701 5.924 -13,2%

Bacaladilla 23.931 41.375 42.778 3,39%

Abadejo 208 208 208 0%

Raya 1057 1.163 1.337 14,9%

Caballa 33.723 38.431 30.746 -20%

Lenguado 403 403 403 0%

Jurel 15.441 11.890 14.335 20,5%
Fuente: Gobierno del Principado de Asturias

Resultados TACs y cuotas Zona ICES VIIIC
(en toneladas)
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2020, A MÁS TARDAR
Como en años anteriores, la Comi-

sión estudiará la posibilidad de realizar 
ajustes en las poblaciones que estarán 
sujetas a la obligatoriedad de desem-
barque a partir de este año.

El plazo para cumplir el objetivo del 
Rendimiento Máximo Sostenible se 
acaba. Estamos en la segunda mitad 
del plazo, como señala el comisario de 
Pesca Europeo. Se continúa avanzando 
pero a un ritmo que muchos creen insufi-
ciente para llegar a 2020 con los deberes 
hechos. Se ampliaron plazos en 2016 y 
se ha vuelto a hacer en 2017. Habrá que 
ver cómo transcurre este año para com-
probar el estado de los distintos stocks.

Remontar el estado de las distintas 
poblaciones de peces resulta benefi-

cioso desde el punto de vista econó-
mico y ecológico. Lo señalaba Karme-
nu Vella, como se citaba al comienzo 
del presente trabajo. Esas cifras de 
incremento de los beneficios, que ya 
se están produciendo, dan apoyo a un 
estudio publicado recientemente por 
la organización Oceana. Según dicho 
trabajo, unos caladeros europeos salu-
dables, en los que las capturas se po-
drían incrementar hasta en un 58% en 
diez años, harían que el PIB europeo 
se acrecentara en 4.900 millones de 
euros y se podrían posibilitar la crea-
ción de hasta 92.000 puestos de tra-
bajo a tiempo completo en el sector de 
la pesca y afines. 

raúL Gutiérrez

Fotos: aDoLFo ortiGueira

La sobrepesca 
en el Mediterráneo 
está entre dos 
y tres veces 
por encima del 
Rendimiento 
Máximo 
Sostenible y 
alrededor de 
un 80% de las 
especies están 
sobreexplotadas
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La vigésimo segunda edición de las Jornadas 
Técnicas de Celeiro ha reunido una vez más a 
pescadores, armadores, científicos, expertos y 
directivos de empresas, y políticos y técnicos de 
las distintas administraciones para analizar los 
asuntos que preocupan al sector. En esta ocasión 
las intervenciones y los debates se han centrado 
en consumo, mercados, protección del medio 
marino, cuotas, descartes y las consecuencias 
que la salida de Gran Bretaña de la Unión Europea 
tendrá para el sector pesquero.

I
nauguró las jornadas el secretario 
general de Pesca, Alberto López-
Asenjo, quien, tras felicitar a la co-
fradía por haberse convertido en 
un punto de referencia tanto para 

los profesionales como para expertos 
y gestores de cualquier ámbito rela-
cionado con la pesca, centró su inter-
vención en los instrumentos con que 
cuenta el sector pesquero para desa-
rrollar su estrategia de competitividad. 

López-Asenjo explicó que existen ac-
tualmente instrumentos en el sistema 

PESCA SOSTENIBLE
Rumbo hacia la
XXII Jornadas Técnicas de Celeiro
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de Empresarios Mayoristas de Madrid, 
Ángel Onaindía, afirmando que come-
mos poco pescado… y cada vez me-
nos. Aunque, la reducción de entrada 
de pescado en Mercamadrid va para-
lela al aumento de la venta por internet. 
También afirmó que preferimos el pes-
cado fresco al congelado.

¿A qué se debe que el segundo mer-
cado central de pescado, tras Tokio, 
con 200.000 toneladas de producto 
anuales, pierda peso? Para responder 
a esta pregunta apuntó algunos fac-
tores entre los que destacó la crisis y, 
especialmente, los nuevos hábitos de 
consumo de los hogares. También se-
ñaló que los hogares con niños son los 
que menos pescado consumen. Para 
dar la vuelta a esta situación, hay que 
buscar la forma para que el pescado 
llegue a la gente más fácil y rápida-
mente mediante formatos atractivos 
para los niños y los jóvenes—los fu-
turos consumidores. Estos formatos 
deben estar en consonancia con los 
llamados millenials—personas entre 
18 y 35 años.

Terminó, Onaindía, proponiendo co-
nocer las nuevas tendencias para influir 
en ellas mediante el marketing y la co-
municación.

La representante de los minoristas, 
Silvia Gil, técnico de calidad de FEDE-
PESCA, coincidió con el representan-
te de los mayoristas en que hay que 
adaptarse a los nuevas tendencias so-
ciales en lo que a gustos se refiere y 
utilizar internet como herramienta para 
promocionar el pescado a través de las 
redes sociales y captar nuevos consu-
midores. Señaló que la clientela de los 
puestos de pescado en los mercados 
es “mayor” y que el consumidor “tipo” 
de productos pesqueros es un hogar 
formado por parejas adultas sin hijos 
o retirados. También coincidió en que 
los hogares con niños pequeños y los 
jóvenes son los que menos pescado 
demandan.

En su presentación, Gil, presentó al-
gunos datos a tener en cuenta sobre el 
consumo de pescado en los hogares, 

financiero que, a través de acuerdos o 
convenios, son susceptibles de desa-
rrollar productos financieros específi-
cos  para el sector. Estos instrumentos 
pueden dotarse económicamente a 
través de presupuesto propio íntegro, 
o participando junto a otros financiado-
res, entre los que señaló al Instituto de 
Crédito Oficial, al Banco Europeo de 
Inversiones, o al Fondo SEPIDES, que 
pongan a disposición del sector pes-
quero la financiación necesaria para el 
desarrollo de proyectos que mejoren la 
competitividad de las empresas.

Finalizó su intervención indicando 
que Pesca quiere elaborar un mapa de 
financiación específico incluyendo las 
diversas posibilidades que ofrecen los 
fondos e instrumentos europeos, tan-
to a través de medidas gestionadas a 

nivel nacional como autonómico, que 
canalice las estrategias sectoriales ela-
boradas por los distintos profesionales 
del sector pesquero, así como la es-
trategia de crecimiento azul impulsada 
por la Secretaria General de Pesca.

¿CÓMO VENDER MÁS PESCADO?
El primer bloque matinal estuvo dedi-

cado a los mercados, la innovación y el 
consumo de pescado que experimen-
ta un descenso continuo. Esta caída la 
constató el presidente de la Asociación 
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que ha pasado de 27 kilos de 2013 a 
los 25 del pasado año. Nuestro país 
está en el segundo puesto por consu-
mo de pescado en Europa tras Portu-
gal. La merluza, el producto estrella del 
puerto de Celeiro, es el pescado pre-
ferido por los españoles seguido del 
salmón.

Entre las “recetas” que puso en la 
mesa para llegar a esta generación 
multipantalla están: los mini vídeos con 
recetas y blog de pescado en las redes 
sociales. Terminó apuntado algunos 
retos para el futuro como el comercio 
electrónico para el pescado. Este canal 
de venta es el que más crece. Casi el 
dieciocho por ciento de 2015 a 2016, 
afirmó Silvia Gil.

La tercera intervención del primer blo-
que corrió a cargo del director de Ca-
lidad de Carrefour, Mariano Rodríguez, 
quién evaluó de forma muy positiva 
la relación de esta multinacional de la 
distribución con la Cofradía de Celeiro 
para la comercialización de la merluza 
a través de su cadena de hipermerca-
dos. En los tres lustros de colabora-
ción se ha logrado diferenciar ante el 
consumidor la merluza de pincho pes-
cada con artes tradicionales por la flota 

gallega en aguas el Atlántico Norte a 
través de una ubicación destacada en 
la tienda que cuenta, además, con un 
anagrama identificativo.

Esta distinción por su origen, calidad 
y sostenibilidad funciona y ha calado 
en la clientela. Para avalar su afirma-
ción, Rodríguez señaló que Carrefour 
distribuye más de medio millón de ki-
los al año. Además, el 90 por ciento 
de la merluza que se comercializa por 
internet es merluza de Celeiro. Es muy 
reconocida por el consumidor. 

PROTECCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS
En las intervenciones vespertinas 

de la primera jornada se habló de los 
recursos y cómo aprovecharlos redu-
ciendo los descartes y protegiendo el 
medio marino. Sagrario Arrieta, téc-
nico del MAPAMA, centró su inter-
vención en la estrategia política de la 
Comisión Europea (CE) que impulsa 
la innovación para desarrollar de for-
ma sostenible el potencial económico 
de los distintos sectores marítimos. En 
el marco de esta herramienta política 
denominada crecimiento azul, Arrieta, 
expuso la política marítima integrada, 
que se asienta en la vigilancia, ordena-

La venta  
de pescado  
por internet  
va en aumento
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ción espacial marítima 
y gestión integrada de 
las zonas costeras, y la 
recopilación de datos e 
información. Arrieta enu-
meró algunas actividades 
que serán objeto de orde-
nación tales como la pes-
ca, energía eólica, comer-
cio marítimo, acuicultura o 
hidrocarburos.

La ordenación del espacio marino 
de nuestro país se establece en cin-
co demarcaciones marinas: Canaria, 
Estrecho y Alborán, Levante-Balear, 
Noratlántica y Sudatlántica. En estos 
espacios se implementan estrategias 
marinas con el objetivo de alcanzar su 
buen estado ambiental que permita el 
crecimiento sostenible de las econo-
mías marítimas.

Desde que a finales de febrero de 
2013 los ministros de Pesca de la 
Unión Europea acordaran la prohibi-
ción escalonada de los descartes en 
las especies sometidas a topes de 
capturas, la reducción de los descar-
tes ha generado preocupación en el 
sector. A menos de un año para la pro-
hibición total, el investigador del Insti-
tuto Español de Oceanografía (IEO), 
de Vigo, Julio Veleiras, enmarcó la si-
tuación actual a través de un recorrido 
histórico, desde que en el 2007 se dio 
la alarma por la situación de los recur-

sos, con un 94 por ciento de la sobre-
explotación de especies, hasta que, 
en el 2013, se acordó la obligación del 
desembarque de especies.

El 1 de enero del 2019 se deberán 
desembarcar todas las especies. Esta 
obligación crea un problema por las 
llamadas especies de estrangulamien-
to —especies para las que no tienes 
cuota y que se tienen que llevar a puer-
to—, ya que provocan la pérdida de 

cuota y mucho trabajo a 
bordo de los buques.

Según Valeiras, esta-
mos retrasados en los 
plazos para aplicar en el 
cumplimiento, pero otros 
países están más retra-
sados. Para paliar esta 
circunstancia el IEO ha 
dedicado 9 millones de 
euros en actividades de 
investigación y asesora-
miento de los descar-
tes. Asimismo, se han 
elaborado unos Atlas 
de Descartes y se llevan 

a cabo proyectos de medidas técni-
cas para la mejora de la selectividad 
pesquera, experimentos de alta super-
vivencia, junto al proyecto Descarsel, 
para la mejora de la selectividad del 
arrastre. Durante las investigaciones a 
bordo enmarcadas en Descarsel, se ha 
constatado, según Valeiras, resultados 
positivos al comprobarse que muchas 
especies atravesaban la malla, con lo 
que se reducen los descartes.

“EL BREXIT”
En la segunda jornada se analizaron 

las repercusiones que la salida de Gran 
Bretaña de la UE tendrá para el sector 
pesquero. De acuerdo con la directora 
de Pesca de la Xunta de Galicia, Mer-
cedes Rodríguez, la ruptura no será 
traumática, ya que la economía del 
Reino Unido depende más de la UE 
que a la inversa. Pero, por otro lado, 
Bruselas no ha mantenido una posi-
ción activa en asuntos pesqueros; por 
lo que, una vez superada la primera 

LAS CIFRAS 
DEL PUERTO DE 
CELEIRO EN 2016:

• 53 millones 
de euros 
facturados

• 16,4 millones  
de kilos

• La merluza fue 
el 88% de la 
facturación
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fase de negociaciones, hay que estar 
vigilantes.

De producirse una ruptura dura, la 
flota de pabellón español y la de capi-
tal gallego abanderada en otros países 
podría dejar de ingresar unos 150 mi-
llones de euros al año si la expulsan de 
aguas británicas. A eso, se sumarían 
otros 103 millones de los buques que 
pescan en las Malvinas. Como subra-
yó la directora de Pesca, un “brexit” 
duro también perjudicaría a las flotas 
de bajura y de litoral que capturen es-
pecies sometidas a cuotas; ya que, 
sin los caladeros británicos, los barcos 
españoles y los del resto de países se 
repartirían por los que comparten los 
comunitarios, concentrando el esfuer-
zo en esas zonas y reduciendo opcio-
nes de capturas.

Una salida del UE “blanda”, con una 
relación similar a la noruega es el único 
modelo que podría atraer apoyo públi-
co y político en el país, sin conminar los 
principios de la UE ni infligir un coste 
económico grave a ninguna de las par-
tes. Los convenios institucionales en 
esta vía ya existen en el Espacio Eco-
nómico Europeo (EEE), aplicándose en 
las relaciones con tres países: Norue-
ga, Islandia y Liechtenstein.

La conclusión es que una nueva re-
lación basada en el modelo EEE que 
permita a Gran Bretaña mantener la 
mayoría de las ventajas de la unión 
aduanera y el mercado único, junto a 
la libre circulación de personas, sería 
menos dolorosa económicamente que 
el Brexit duro.

RESULTADOS DE LA PESCA 
La segunda intervención, a cargo de 

Miguel Ángel Peña, de la Unidad de Aná-
lisis Económico, Mercados y Análisis de 
Impacto de la DG Mare, detalló las cuen-
tas de la pesca basándose en los resul-
tados del Informe Económico de la Flota 
2017. El sector, según las cifras de la DG 
Mare, genera beneficios de récord que 
han llamado la atención de los fondos de 
inversión que ya plantean la pesca como 
destino del capital inversor. 

De acuerdo con los datos de Peña 
Castellot, a finales 2016, en Espa-
ña se registraban: 9.500 barcos, con 
344.000 GT y 803.000 KW. La flota 
española representa el 47 % de la flota 
de la UE. Es la mayor de la UE en GT 
y tercera en KW, con un 80 % umbral 
de la capacidad y 82 % de la potencia. 
El empleo total a bordo en 2016 era de 
32.059 trabajadores.

 Las embarcaciones de menos de 
12 metros son más del 70 por ciento 
y tienen 33 años de antigüedad me-
dia. Los barcos entre 12 y 24 metros 
suponen el 19 por ciento y tienen una 
edad media de 19 años. El último gru-
po, con el 7,8 por ciento, lo compo-
nen los buques de más de 24 metros. 
El grueso de las flotas, el 95 % de los 
buques, faenan en aguas españolas; 
en aguas de la UE el 1,2%; y, en aguas 
exteriores, el 1,27%.

De acuerdo con los datos de la DG 
Mare, se aprecia un incremento de la 
profesionalización de la flota española 
que hace reducir el empleo a tiempo 
parcial. El salario medio a tiempo par-
cial es de 19.000 euros y el empleo a 
tiempo completo tiene un salario me-
dio de 20.494 euros-año. 

Los ingresos por ventas en 2015 fue-
ron de 1.952 millones de euros. Una 
buena cifra que fue superada en 2014. 

La venta  
de merluza 
alcanzó en 2016  
el 88% de  
la facturación  
de la lonja
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La cifra pagada en 2015 como salarios 
fue de 535, 6 millones de euros. Supu-
so un aumento del 4 por ciento sobre 
el año anterior. Sin embargo, el gasto 
de combustible se ha reducido un 13 
por ciento respecto al 2014, y un 25 
por ciento respecto a coste medio del 
período 2008-2014. 

El técnico europeo terminó afirman-
do que se ha producido un aumento 
de las inversiones respecto al 2014, y 
un ascenso de la rentabilidad bruta y 
neta a 355,3 millones de euros y 217 
millones de euros, respectivamente. 
Este ascenso ha generado un benefi-
cio neto del 11 por ciento. Estas cifras 
permitieron a Peña Castellot, calificar al 
sector como de alto riesgo, pero inte-
resante en cuanto a la rentabilidad so-
bre activos tangibles fijos (45,7%).

FLOTA COMUNITARIA
La pesca en la UE —en valor añadi-

do— supone un 13 %. La pesca ex-
tractiva ha obtenido beneficios record 
en 2016, con un valor bruto de 7.300 
millones de euros. Esta circunstancia 
no se debe tanto al aumento de los in-
gresos, sino a la bajada de los costes, 
que han multiplicado los beneficios por 
cinco respecto de 2008.

En cuanto a los costes, el capítulo 
principal de la flota europea son los sa-

larios con un 35 % y el combustible con 
un 13 %. La flota cuenta con 153.000 
empleados a bordo. Para Peña Cas-
tellot, la mejora de la situación de los 
stocks está directamente relacionada 
con la mejora de la rentabilidad reper-
cutiendo en un aumento del beneficio 
bruto. Por tanto, la sostenibilidad in-
crementa la rentabilidad. 

INSPECCIÓN PESQUERA
Teresa Molina Schmid, subdirectora 

general de Control e Inspección de la 
D.G. de Ordenación Pesquera y Acui-
cultura del Mapama, explicó la aplica-
ción Gestcuotas que permitirá conocer 
con mayor antelación el consumo de 
aquellas especies que se encuentren 
sometidas a cuota, de manera que la 
programación de los productores y el 
conocimiento de las Administraciones 
pesqueras pueda ser más ágil y opti-
mizar las mareas.

Para ello, cuenta inicialmente con 
tres tipos de accesos: Comunidades 
Autónomas, Asociaciones y organiza-
ciones de productores pesqueros con 
gestión conjunta de cuotas, y otras 
entidades, como cofradías de pesca-
dores, para la cuota no repartida, asig-
nada a un caladero.

El modelo trata de ser un modelo 
transparente, responsable y de coope-
ración mutua, que disminuya las car-
gas burocráticas tanto a Administra-
ciones como al sector.

HOMENAJE A LA “VOZ DE GALICIA” 
El sector pesquero de Celeiro re-

conoció la labor realizada por este 
medio de comunicación a lo largo de 
su trayectoria informando sobre el 
sector pesquero gallego. Al recoger 
la distinción, Xose Luís Vilela, recordó 
que es el único que tiene una sección 
diaria de Marítima. Hecho evidente 
de la importancia que tiene la pesca 
en Galicia en general y en Celeiro en 
particular como lo muestran las vein-
tidós ediciones de estas Jornadas 
Técnicas. 

J.M.s.

Celeiro apuesta 
por un sector 
coordinado,  
sólido y fiable
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El Consejo de Conciliación de la Comisión Europea ha resuelto a favor de la 
flota el conflicto entre España y Francia sobre las cotizaciones de los marineros 
embarcados en buques de pesca con bandera gala pertenecientes a empresas 
armadoras establecidas en España. Ahora, ambas administraciones deben 
buscar fórmulas para volver a dar de alta a los marineros españoles enrolados 
en estos pesqueros en el Régimen Especial del Mar.

La Comisión Europea resuelve a favor de la flota

Los marineros en barcos con bandera gala

COTIZARÁN EN ESPAÑA

L
a controversia sobre qué le-
gislación aplicar a los mari-
neros residentes en España 
enrolados en barcos con 
bandera gala, pero de em-

presas armadoras con establecimiento 
en España, es otro efecto colateral del 

principio de estabilidad relativa impe-
rante en la Unión Europea. Este sis-
tema de reparto, beneficioso para los 
países miembros antes de 1983, deja-
ba para los países que ingresaron pos-
teriormente a la entonces Comunidad 
Económica Europea cuotas mínimas, 

Puerto pesquero de San Juan de Luz
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la inspección laboral gala, la situación 
de los tripulantes no se atenía a la le-
gislación laboral francesa, por lo que 
los marineros deberían tener contratos 
laborales con las empresas de Francia 
y acogerse al sistema de seguridad 
social francesa al trabajar en un barco 
francés, con independencia de que los 
salarios los abonara un representante 
en España. Sin embargo, para el ISM, 
el empleador situado en Francia podía 
tener un representante o una segun-

en relación con el potencial de sus flo-
tas y autorizaba a otros países eleva-
das cuotas de pesquerías de interés 
para nuestra flota que quedan sin pes-
car. Debido a esta situación, armadores 
españoles —principalmente gallegos y 
vascos— han adquirido barcos france-
ses, ingleses o irlandeses con el obje-
tivo de sacar provecho de unas cuotas 
que otras flotas no capturan.

EL ORIGEN
La mayoría de estos buques pes-

queros tiene base en Bayona. En esta 
localidad francesa fue donde la ins-
pección de trabajo francesa detectó 
en 2013 irregularidades cometidas por 
algunas empresas armadoras. Estas 
irregularidades se debían a que estos 
contratos no se ajustaban al derecho 
laboral francés. La investigación, que 
inicialmente se centró en los barcos 
que operaban en el puerto de Bayona, 
llevó a la administración gala a exigir 
que la totalidad de los 500 tripulantes 
enrolados en buques pesqueros, tanto 
de este puerto como de los de Lorient, 
La Rochelle, o San Juan de Luz coti-
zaran a la Seguridad Social francesa 
dando de plazo para hacerlo hasta el 
15 de enero de 2016. 

La posterior apertura de conversa-
ciones entre los responsables de los 
organismos que gestionan la seguridad 
social de los pescadores permitió con-
ceder una moratoria, aunque algunas 
empresas armadoras de los 55 buques 
con bandera gala tuvieron que dar de 
baja a sus marineros en el Instituto So-
cial de la Marina para darles de alta en 
el ENIM (Établissement National Invali-
des de la Marine), el homólogo francés 
del Instituto Social de la Marina (ISM). 

JUNTA DE CONCILIACIÓN
La controversia sobre esta obliga-

ción llevó a España y a Francia ante 
el Consejo de Conciliación de la UE.  
Los trabajadores afectados faenaban a 
tiempo completo en barcos de pesca 
registrados en Francia y que son pro-
piedad de empresas de Francia. Para 

da sede en España para el pago de la 
remuneración de los empleados. En 
este caso, cabría la excepción del Ar-
tículo 11, apartado 4, del Reglamento 
883/2004. Además, la excepción del 
principio general de la lex loci laboris 
para el trabajo en el mar se aplica como 
una forma especial de protección para 
los marineros. De no ser así, adoptar 
la cobertura de un Estado distinto al 
Estado de residencia suspendería su 
período de seguro en España.

Existen normas de coordinación es-
pecífica para los marineros atendiendo 
a la naturaleza específica del trabajo en 
el mar, que exige un alto grado de mo-
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vilidad debido a los contratos sucesivos 
con diferentes empresas de transporte 
y barcos registrados en los diversos 
Estados Miembros. Por ello, para la de-
legación española, la disposición de la 
segunda frase del artículo 11, tiene por 
objeto mantener la estabilidad jurídica 
considerando el lugar de residencia de 
los marineros; de lo contrario, estos 
trabajadores estarían sujetos a dife-
rentes sistemas jurídicos que podrían 
resultar en la pérdida de pequeñas 
cantidades o incluso en la pérdida de 
la pensión de jubilación. Además, esta 
disposición resuelve complicaciones 
administrativas con ciertos beneficios 
como la asistencia médica, cuando se 
proporciona en otro Estado Miembro o 
a cargo de dicho Estado Miembro. 

INTERPRETACIÓN DEL CONSEJO
La opinión del Consejo de Concilia-

ción aceptada por unanimidad es que 
no es requisito que la empresa que 
remunera a los marineros sea su em-
pleador si se debe aplicar el principio 
de lex loci dimicilii del artículo ya cita-
do. Sin embargo, la unanimidad no se 
alcanza entre los miembros cuando se 
plantea cómo interpretar mejor el signi-
ficado de “una empresa o una persona 
remuneradora —o que remunera—".

Para algunos, aplicar la lex loci dimi-
cilii del artículo 11, como excepción a 
la regla general, requiere con carácter 
esencial la existencia de un vínculo en-
tre la relación laboral de los marineros 
y la de residencia en el Estado miem-
bro. Esta idea se apoya en los fallos de 
otras sentencias, como las de Aldewe-
reld y las de Kik en las que el Tribunal 
de Justicia de la UE considera que la 
norma accesoria de lex loci dimicilii en-
tra únicamente en juego cuando esa 
legislación tiene un vínculo con la rela-
ción laboral.

Para otros miembros del Consejo, 
no existe un fundamento jurídico para 
establecer más condiciones que las 
contenidas en el artículo 11. De esta 
forma, si una empresa o una persona 
tienen un domicilio social o comercial 

en el Estado miembro de residencia 
y pagan la remuneración de los ma-
rineros, se cumplen los criterios para 
aplicar la lex loci dimicilii. Y, si bien 
podría ser una buena idea establecer 
una condición como vínculo con la re-
lación laboral, esto no corresponde al 
Consejo de Conciliación. Además, es-
tablecer si estas u otras disposiciones 
son apropiadas depende también del 
razonamiento que está detrás de esta 
disposición.

Por tanto, el Consejo de Conciliación 
concluye que no está claro como inter-
pretar “una empresa o persona remu-
neradora” en el artículo 11, Apartado 
4 del citado reglamento, permitiendo 
diferentes interpretaciones. Debido a 
esto, el Consejo de Conciliación plan-
tea a la Comisión Administrativa la 
posibilidad de que ésta proporcione 
orientación sobre el significado de la 
expresión una empresa o una persona 
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remuneradora, con el fin de garantizar 
transparencia y coherencia entre los 
Estados Miembros.

LA CONCLUSIÓN
La resolución, para este caso con-

creto, es que no es relevante que las 
empresas que pagan la remuneración 
de los marineros sean (también) su 
empleador, al no tratarse de un requi-
sito para la aplicación del principio lex 
loci dimicilii del artículo 11 del Regla-
mento número 883/2004.

De acuerdo con los hechos de este 
caso, es evidente que las empresas que 
remuneran a los marineros están situa-
das en España, que también es el Es-
tado Miembro de residencia de los ma-
rineros. También quedó demostrado, 
para los miembros del Consejo, que los 
marineros se seleccionan y contratan 
en España y que existe un vínculo entre 
los que les seleccionan en España y la 

empresa francesa con la que los ma-
rineros tienen un contrato laboral. Por 
tanto, se establece vínculo entre la rela-
ción laboral de los tripulantes y España.

Debido a estas consideraciones y 
pese a falta de claridad del ya men-
cionado artículo 11, los miembros de 
Consejo determinaron que las condi-
ciones, en este caso, para aplicar la lex 
loci dimicilii en el artículo se cumplen, 
con independencia de cuál de la vías 
interpretativas se haya utilizado. Y en 
consecuencia, la legislación española 
es aplicable.

BENEFICIOS Y PERJUICIOS
La decisión del Consejo de Conci-

liación resulta, en palabras de Elena 
Martínez Carqués, subdirectora de 
Seguridad Social del ISM, beneficiosa 
especialmente para la administración 
española; ya que los trabajadores y sus 
familias habrían tenido asistencia sanita-
ria en nuestro país. Y en lo concerniente 
a sus pensiones de jubilación se hubie-
ra tenido en cuenta para su cálculo los 
períodos cotizados en el país galo, por 
lo que probablemente no se hubieran 
producido pérdidas significativas.

El beneficio de esta decisión para 
la Seguridad Social, según Martínez 
Carqués, es doble: por un lado, las 
empresas y los empleados volverán a 
cotizar en el ISM, con la consiguiente 
aportación a las arcas públicas; y, por 
otro lado, se evita a la Seguridad So-
cial española reclamar a la francesa las 
distintas prestaciones que los marine-
ros y sus familias hubieran necesitado.

Ahora los responsables de la Se-
guridad Social de los marineros de 
ambos países tendrán que analizar la 
fórmula que utilizan para dar de baja 
a los tripulantes españoles que todavía 
quedan en el ENIM ( 224 a finales de 
noviembre de 2017) y darles de alta en 
el ISM. Asimismo, buscar la forma más 
idónea para recuperar las cotizaciones 
que durante este período han estado 
pagando empresas y marineros espa-
ñoles a la Seguridad Social francesa. 

J.M.s.

500 marineros 
de 55 barcos 
se han visto 
afectados
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D
esde la presidencia de la 
Asociación Española de 
Titulados Náutico Pes-
queros (AETINAPE), se 
aprovechó la celebración 

de su Asamblea General en la locali-
dad asturiana de Tapia de Casariego 
para conmemorar el nacimiento de la 
asociación y repasar los treinta y cinco 
años de trayectoria. Para su presidente, 
la unificación de todos los titulados en 
una única asociación que hiciera frente 
a los desafíos fue posible gracias a lo 
que se llamó “el espíritu de Tapia”. En la 
década de los ochenta, los titulados se 
agrupaban en una decena de asocia-
ciones que no contaban con capacidad 
operativa para defender sus intereses o 

vertebrar la opinión de los titulados ante 
las distintas administraciones.

La integración de la organización 
asturiana en AETINAPE inició un pro-
ceso de incorporaciones que integró 
a vascos, andaluces, cántabros y me-
diterráneos. También se sumaron los 
profesionales de las Islas Baleares y 
Canarias. El proceso que se alargó 
durante cinco años posibilitó vertebrar 
los intereses del colectivo. Esta unión, 
como recordó Muñiz, fue posible gra-
cias a la generosidad, sin sectarismos, 
sin localismos, de todos. Se vencieron 
algunas resistencias que fueron apa-
reciendo; se abordaron los problemas 
con optimismo y determinación para 
alcanzar unos objetivos que pasaban 

Los profesionales náutico-pesqueros aprovecharon su asamblea general  
para hacer balance de las tres décadas y media de vida de su organización.  
El encuentro, que tuvo lugar en Tapia de Casariego, volvía al lugar en el que  
la asociación dio sus primeros pasos para hacer frente a los desafíos de estos 
titulados en materia de seguridad, salvamento y formación. La vuelta a sus 
orígenes permitió homenajear a socios de la marina lucense y del occidente 
asturiano que impulsaron la asociación desde el inicio.

EL ESPÍRITU DE TAPIA
Unidad frente a los desafíos,
Asamblea General de los Titulados Náutico Pesqueros
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por recuperar la dignidad profesional e 
impulsar la evolución del sector maríti-
mo español en materia de seguridad, 
salvamento, formación, etc.

Se recordó que AETINAPE nació an-
tes del ingreso de España en la enton-
ces Comunidad Económica Europea, 
cuyas políticas han contribuido, según 
esta asociación, a la destrucción de la 
flota de la UE. 

Desde entonces desde la asocia-
ción se ha negociado con los poderes 
públicos asuntos internos de la pro-
fesión como los avances obtenidos 
en temas como la reconfiguración del 
sistema de estudios polivalentes pes-
ca-marina mercante, de las titulacio-
nes y de las atribuciones en el marco 
de los convenios de la OMI, u otros 
que afectan al conjunto del sector 
como aspectos de la seguridad ma-
rítima, que hace 30 años tenía un alto 
índice de siniestralidad.

 En su repaso de los casi 36 años de 
historia de la asociación quiso destacar 
que las denuncias constantes, las aler-
tas y la presión ante los representantes 
políticos han servido para implementar 

políticas marítimas que han mejorado 
las condiciones de seguridad y huma-
nización del trabajo en el mar. Unas 
reformas necesarias en un contexto 
marítimo-pesquero globalizado. 

Para Muñiz, el papel de la asociación 
ha sido liderar, agrupar, unir y vehicu-
lar las propuestas del colectivo con el 
objetivo de mejorar las condiciones la-
borales. Una actividad que siempre se 
ha basado en el diálogo, la dignidad, 
la coherencia, la solidaridad y el com-
promiso.

ASOCIACIONISMO
En la clausura de la asamblea, el se-

cretario general de Pesca, Alberto Ló-
pez-Asenjo tras destacar la importancia 
de la flota en el mercado pesquero pero 
sobre todo de los profesionales, que 
son el principal capital que tenemos y 
que convierte la pesca española en una 
de las más prestigiosas del mundo, rei-
vindicó la importancia del asociacionis-
mo marítimo-pesquero en la gestión de 
los asuntos públicos. Destacó el Códi-
go de Buenas Prácticas como una de 
las principales iniciativas en las que está 
embarcada en la actualidad Pesca. Esta 
iniciativa ha reportado a nuestro país un 
protagonismo internacional.

Concluyó López-Asenjo agradecien-
do a esta asociación su contribución a 
la vertebración del mundo del mar y su 
dimensión como socios leales y per-
fectos aliados en favor de las gentes 
del mar. 

J.M.s.

Acto de reconocimientos: El secretario general de Pesca, Alberto López-Asenjo, y el presidente de AETINAPE, 
José Manuel Muñiz, con algunos de los homenajeados.

“El diálogo,  
la dignidad,  
la coherencia,  
la solidaridad  
y el compromiso 
han sido  
nuestras señas 
de identidad”  
(J.M. Muñiz)
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Dirección Provincial en Cantabria

“JUAN DE LA COSA”,
un centro sanitario más
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H
as visto qué casa tene-
mos?, pregunta Marichu, 
vecina del Poblado Pes-
quero “Sotileza” y vincu-
lada a la mar, tanto pro-

fesional como familiarmente, desde 
hace generaciones. Y es que los veci-
nos del Barrio Pesquero, como popu-
larmente se conoce esta barriada ma-
rinera, conciben la sede del Instituto 
Social de la Marina como propia y no 
les falta razón: la cercanía de la “Casa 
del Mar” no se queda solo en lo físico 
—actualmente está en el corazón del 
Barrio—, sino que, a lo largo de su his-
toria, la gente del mar ha sido siempre 
su razón de ser. 

A pesar de que la fisionomía de los 
“clientes” —como denominan los tra-
bajadores del Instituto a los ciudada-
nos a los que atienden— ha cambia-
do considerablemente en el tiempo, 
el trato cercano —conocen a muchos 
de ellos por sus nombres y apellidos— 
es un sello de identidad de esta casa, 
que con el paso de los años ha visto 
cómo el traspaso de competencias a 

las Comunidades Autónomas, los re-
cortes en la flota impuestos por Bru-
selas y las circunstancias de la mar, la 
introducción de nuevas tecnologías y 
el envejecimiento de la población es-
pañola en general, iba cambiando la 
fisionomía del sector y, junto a él, sus 
atribuciones.

Ya no son las flotas de principios de 
los 80, pero también es verdad que al 
sector se han ido incorporando nue-
vas ocupaciones, como es el caso de 
los buzos profesionales, y aparecien-
do nuevas tareas relacionadas con la 
actividad marítimo pesquera —en esta 
Dirección Provincial las altas (que no la 
recogida) de los trabajadores relacio-
nados con la recolección de arribazón 
(algas) son también algo relativamen-
te nuevo—. Además, tal y como nos 
cuentan los trabajadores de la “casa”, 
la crisis económica de los últimos años 
ha provocado la vuelta de trabajado-
res al sector, así como la incorporación 
de otros que nunca habían embarca-
do, especialmente profesionales de la 
construcción.

MAYORITARIAMENTE PENSIONISTAS
Mientras que al principio de su his-

toria, el ISM era “todo” para la gente 
del mar —recordemos que a principios 
del siglo pasado aglutinó la Caja Cen-

Desde que la Dirección Provincial del Instituto 
Social de la Marina comenzara su andadura en 
esta Comunidad Autónoma, han sido cinco sus 
sedes, han ido y venido funcionarios, marinos 
y marineros, barcos y competencias, pero su 
dedicación a la protección social de la gente del 
mar permanece. Hoy por hoy, la oficina, ubicada 
en la zona más marinera de la capital cántabra, 
después de ir perdiendo por el camino bastantes 
de las competencias que allá por los años 70 
tenía asignadas —el ISM era “todo” para este 
colectivo— trabaja, al igual que en el resto de 
provincias costeras, en la gestión de prestaciones 
públicas y, especialmente, en la vigilancia de la 
salud de los marinos y marineros. Pero, si algo 
tiene de peculiar esta dirección provincial es que, 
desde aquí, se gestiona y hace posible que, mes 
tras mes, el centro sanitario flotante que es el 
buque “Juan de la Cosa” navegue junto a la flota, 
velando por su seguridad y bienestar.

Reunión del equipo de dirección del ISM de Cantabria.
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tral de Crédito Marítimo, la fusión de la 
Mutua Nacional de Previsión de Riesgo 
Marítimo, Mutualidad de la Bajura y la 
Mutualidad de Accidentes del Mar— 
actualmente, tal y como nos relata 
Manuel Terán, funcionario del Instituto 
en Cantabria desde hace más de 50 
años, su actividad se centra en la ges-
tión de la afiliación de los profesionales 
del mar; en la recaudación —en cola-
boración con la Tesorería General de 
la Seguridad Social— de cuotas; del 
reconocimiento de pensiones, pres-
taciones y subsidios; de la inscripción 
de empresas y barcos; de la gestión y 
registro de convenios especiales; del 
reintegro de gastos por asistencia sa-
nitaria realizada en el extranjero; de la 
gestión de tarjetas sanitarias europeas; 
de la asistencia sanitaria a bordo y en 
el extranjero y de la gestión de cursos 
de formación.

No obstante, algunos de los emplea-
dos públicos que llevan ya unos años 
en la Dirección Provincial reconocen 
que ahora hay menos “clientes” que 
años atrás, pero también los trabaja-
dores en el organismo son bastantes 
menos. Actualmente prestan servicio 
en esta Dirección Provincial 33 perso-
nas, en su mayoría mujeres, aunque 
son minoría en los puestos directivos. 
A estas dependencias, tal y como 
explican, acuden fundamentalmente 
jubilados aunque, como siempre ha 
sucedido, en los pasillos es frecuente 
la presencia de marineros y patrones 
de cerqueros, palangreros y arrastre-
ros, mariscadores y mariscadoras, 
recolectores de algas, y trabajadores 
portuarios —últimamente muy inte-
resados en consultar sus vidas labo-
rales, después de las modificaciones 
que se están produciendo en la esti-
ba. Aunque es verdad que un número 
importante de los afiliados de esta ofi-
cina trabaja por cuenta ajena, lo ha-
bitual en el colectivo que se dedica a 
la recolección de arribazón o “caloca”, 
al marisqueo, y entre los que faenan 
en embarcaciones pequeñas, es que 
sean autónomos.

Concretamente, el año pasado, des-
de esta Dirección Provincial se tramita-
ron 59 nuevas pensiones de jubilación, 
viudedad e incapacidad, que se incor-
poran al monto de expedientes de pen-
sionistas que ya se gestionaban (al cie-
rre de 2017, desde el ISM en Cantabria 
se gestionaban 3.771, en su mayoría 
de jubilación y viudedad). Pero el Insti-
tuto no sólo se ocupa de las pensiones 
de la gente del mar, tramita también los 
diferentes tipos de subsidios (incapaci-
dad temporal, maternidad, paternidad, 
riesgo en el embarazo y riesgo en la 
lactancia). Un total de 230 nuevos sub-
sidios se resolvieron el año pasado, de 
los que 30 fueron de paternidad, frente 
a solo uno de maternidad, bien es ver-
dad que, en esta Comunidad, también 
el número de hombres y mujeres ins-
critos en el Régimen del Mar es muy 
desigual.

La asistencia al colectivo marítimo 
pesquero que el Instituto Social de la 
Marina ofrece en esta Comunidad Au-
tónoma se complementa con cuatro 
direcciones locales, ubicadas en las lo-
calidades de Castro Urdiales, Laredo, 
Santoña y San Vicente de la Barquera. 

En la dirección local de Santoña, además de todas las gestiones relacionadas con las prestaciones de 
desempleo y Seguridad Social, se realizan reconocimientos médicos de embarque marítimo.

Al sector se han 
ido incorporando 
nuevas 
ocupaciones y 
la explotación 
profesional de 
algunos recursos, 
como algas, ya 
existentes
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No en vano estas dos últimas localida-
des poseen larga tradición pesquera, 
tal y como documentan los estatutos 
de la Cofradía de Pescadores de San-
toña, del año 1892, y las ordenanzas 
pesqueras de San Vicente de la Bar-
quera, fechadas en 1330, las más anti-
guas de la cornisa Cantábrica.

En estas cuatro direcciones locales, 
los 21 empleados públicos trabajan 
también en la resolución de todas las 
gestiones de seguridad social y des-
empleo de los trabajadores y trabaja-
doras del mar y, además, en el caso de 
la Dirección Local de Santoña, también 
se realizan reconocimientos médicos 
de embarque marítimo.

Y es que Cantabria es una Comuni-
dad Autónoma marinera por excelencia 
y, de hecho, el marítimo pesquero es 
uno de los sectores económicos más 
importe y estratégico de la región. Ac-
tualmente, la Federación de Cofradías 
de Cantabria tiene registrados 109 bu-
ques de bajura, dedicados al cerco, ar-
tes menores, palangre, rasco y volanta. 
Además, matriculados en la Comuni-
dad, hay 3 buques de arrastre de litoral: 
una flota que ha decrecido considera-
blemente en los últimos años. 

Por tanto, la colaboración con otros 
organismos del ámbito regional rela-
cionados con el sector, resulta impres-
cindible. Tal y como señala el director 
provincial del Instituto Social de la Ma-
rina en Cantabria, Eduardo Arasti, exis-
te una importante coordinación con la 
Federación de Cofradías de Cantabria, 
especialmente a la hora de decidir 
cuándo y cómo programar los cur-
sos, y con el Gobierno autonómico, en 
lo que se refiere a la pesca, como ha 
sucedido con el cese de actividad im-
puesto a los autónomos mariscadores, 
como consecuencia de la necesaria 
repoblación de algunas especies.

TRATANDO A LAS PERSONAS
Tratamos a las personas, teniendo 

muy en cuenta el medio en que traba-
jan, señala con rotundidad José Ma-
nuel Tarrio, uno de los tres médicos 

de sanidad marítima —y quizás de los 
más veteranos— que trabajan para 
el ISM en Cantabria, mientras alterna 
su actividad entre reconocimientos, 
cursos de formación sanitaria básica, 
revisión de botiquines y tareas buro-
cráticas que, según confiesa, les quita 
muchísimo tiempo. 

Este médico participa en un equipo 
sanitario formado también por dos en-
fermeras y tres auxiliares que, sólo el 
año pasado, realizó 3.182 reconoci-
mientos médicos de embarque maríti-
mo, concentrados principalmente en-
tre el 15 de diciembre y el 15 de marzo, 
que es cuando menos actividad hay 
por mala mar (concretamente, en el 
mes de diciembre se hicieron 1.591); 
efectuaron la revisión de 151 botiqui-
nes de barcos a bordo e impartieron, 
en colaboración con el departamento 
de formación de la Dirección Provin-
cial, 15 cursos de formación sanitaria, 
de los que 8 fueron en instalaciones y 
con personal propio.

Tal y como nos cuenta el doctor, el 
perfil de la gente a la que atienden es 
fundamentalmente el de pescadores 
que, de media, tienen 35 años y que, en 
términos generales, aunque se trata de 
un colectivo algo envejecido respecto 

La Cofradía de Santoña conserva estatutos del año 1892.

Las ordenanzas 
pesqueras de 
San Vicente de 
la Barquera, 
fechadas en 
1330, son las 
más antiguas 
de la cornisa 
Cantábrica
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a la tripulación que ha-
bía años atrás, también 
presenta menos adic-
ciones: hubo año terri-
bles, señala Tarrio. Se 
trata de población muy 
controlada, sanitaria-
mente hablando, puesto 
que han de pasar reco-
nocimientos obligatorios 
previos al embarque: 
cada dos años para los 
que se encuentren en la 
franja de edad de 20 a 50 años y, anua-
les, para el resto. Al final, son las propias 
familias de los marineros las que más 
nos agradecen el trabajo que hacemos, 
confiesa este médico con 30 años de 
experiencia en sanidad marítima.

CENTRO DE SALUD FLOTANTE
Pero si hay algo que distingue a esta 

Dirección Provincial de otras de la cor-
nisa cantábrica, y que incide de forma 
considerable en su día a día, es su 
ámbito de actuación territorial, dado 
que de ella depende la gestión directa 
del buque sanitario de apoyo logístico 
“Juan de la Cosa”. Una de las apues-

tas más fuertes del ISM, con puerto 
base en Santander.

De hecho, tal y como explica el di-
rector provincial, el buque es, hoy 
por hoy, un centro sanitario más de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 
después de su inscripción en el Re-
gistro de centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios, y de su autoriza-
ción de funcionamiento como depósito 
de medicamentos, lo que supone el 
suministro normal de medicamentos 
hospitalarios al buque. También, tal y 
como destaca este responsable, hace 
unos meses se firmó un Convenio de 
Colaboración con el Servicio Cántabro 
de Salud por el que se habilita a los 
servicios sanitarios del Instituto y del 
buque al acceso a los sistemas de in-
formación necesarios para la realiza-
ción de reconocimientos médicos, lo 
que asegura un mejor servicio, apunta 
el director, y la disponibilidad de los 
historiales médicos de los pacientes 
por vía telemática.

De hecho, el “Juan de la Cosa” ofre-
ce un servicio asistencial para la gente 
del mar que, junto a su hermano ma-
yor el “Esperanza del Mar”, con base 
en Las Palmas, son únicos en Europa. 
Su gestión es una tarea no exenta de 
complejidad que supone un gran es-
fuerzo económico y humano para esta 
Dirección Provincial, y en el que todo 
su personal está comprometido. Apro-
visionar al buque de consumibles, víve-
res y pertrechos para las tripulaciones, 
así como del mantenimiento y acondi-
cionamiento del barco y toda la gestión 
del personal (contratación, desplaza-
mientos, dietas, etc.) que esto implica 
es asumido por el personal de la Direc-
ción Provincial de Cantabria.

Los 33 trabajadores y trabajadoras, 
desde secretaría, pasando por admi-
nistración y sanidad marítima, se ven 
afectados por la responsabilidad de 
que todos los meses el barco esté a 
punto para cumplir con la misión que 
tiene encomendada. En la “casa” tres 
auxiliares y un titulado superior son los 
responsables directos de la gestión de 
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La parte práctica de los cursos se 
realiza utilizando el material de em-
presas ajenas (arriba). El doctor José 
Manuel Tarrio, impartiendo un curso 
de formación sanitaria (derecha).
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estas tareas. Entre otras cosas, sólo en 
lo que se refiere a la contratación de 
personal para cubrir las plazas even-
tuales a bordo, que en algunas mareas 
son cerca de la mitad de la tripulación, 
se reciben mensualmente más de tres-
cientas solicitudes a las que hay que 
dar curso, aunque esto no exime que 
el correcto funcionamiento de este re-
curso asistencial “estrella” del Instituto 
Social de la Marina recaiga de una for-
ma o de otra en todo el personal de la 
Dirección Provincial.

Y es que el buque, con puerto base 
en Santander —aunque cuando está 
por las Azores, los puertos de reca-
lada suelen ser Las Palmas o Vigo— 
tiene una tripulación de 29 personas y 
3 alumnos en prácticas (en 2017, se 
embarcaron 14 estudiantes en prácti-
cas)— por marea, viaja durante todo 
el año acompañando a los pesqueros 
en busca de cardumen, lo que requiere 
un esfuerzo adicional para atender sus 
necesidades desde tierra. De esta for-
ma, la tripulación del buque asiste a las 
flotas de pez espada, bocarte (como 
se denomina por aquí al boquerón) y 
bonito que faenan en el mar Cantábri-
co y Gran Sol, así como a otras dedi-

Parte de la tripulación del “Juan de la Cosa” posa en una de las cubiertas del barco.

El “Juan de la Cosa” dio respuesta a 525 consultas sanitarias y atendió a 229 trabajadores el año pasado.

cadas a diferentes pesquerías. En to-
tal, a lo largo de 2017, el personal del 
buque realizó 525 consultas sanitarias, 
atendió a 229 trabajadores, de los que 
23 estuvieron ingresados a bordo y 5 
tuvieron que ser intervenidos quirúrgi-
camente en sus instalaciones, a lo que 
hay que unir las numerosas interven-
ciones técnicas y logísticas que efec-
tuó mientras estuvo en la mar.

PROTECCIÓN SOCIAL
Otra de las responsabilidades del 

ISM y, como consecuencia, de la Di-
rección Provincial de Cantabria, es la 
de la gestión de las prestaciones y 
subsidios de desempleo, el cese de 
actividad y, cuando ha sido necesario, 
como cuando se cerró el caladero del 
bocarte hace unos años, las ayudas a 
la flota. Un servicio que atienden tres 
personas y que recibe fundamental-
mente a parados, trabajadores fijos 
discontinuos de la pesca que, tal y 
como nos explican, suelen parar entre 
noviembre y diciembre y que, aunque 
no suelen agotar la ayuda de tres me-
ses, sí que vienen a solicitarla. Ade-
más, colaboran en la regularización 
de las prestaciones de los marinos 
retornados, y tramitan con cierta fre-
cuencia los expedientes de estibado-
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res y des-estibadores, que trabajan 
con contrato temporal y tienen modi-
ficaciones en su situación laboral casi 
mensualmente. 

También la formación de la gente del 
mar, como pilar fundamental para el 
empleo, se gestiona desde este orga-
nismo del Barrio Pesquero santande-
rino. Concretamente, el año pasado, 
356 alumnos se formaron en los 14 
cursos ofertados, todos ellos de carác-
ter gratuito. De hecho, es constante el 
entrar y salir de personas que acuden 
a solicitar información, especialmente 
aquellos que son nuevos en el sector. 
Desde aquí les orientamos no sólo de 
la oferta formativa, sino también sobre 
qué cursos les interesa realizar, en fun-
ción del tipo de buque donde quieran 
embarcar.

El ISM de Cantabria cuenta con ho-
mologación para impartir siete cursos: 
el sanitario básico; el de formación 
básica de seguridad y su revalidación; 
el de formación básica de protección 
marítima; oficial de protección de bu-
que; buques de pasaje y actualización 
de buques de pasaje. Normalmente, 
se trata de alumnos de la provincia, 
aunque si hay vacantes, se ofertan 
a otras direcciones provinciales, nos 
cuenta Rodolfo Rodríguez, quién se-
ñala también cómo la Dirección Pro-

vincial cántabra fue la primera que im-
partió formación on-line, allá por 2012. 
Un trabajo que lleva aparejado lógica-
mente toda una gestión de manuten-
ción, alojamiento y desplazamiento, en 
el caso de que los alumnos adscritos 
soliciten cursos que no tenga homo-
logados esta Dirección Provincial y 
tengan que desplazarse fuera de la 
Comunidad Autónoma, fundamental-
mente al Centro Nacional de Forma-
ción Marítima de Bamio.

El trabajo desarrollado por este equi-
po humano que conforma la plantilla 
del ISM en Cantabria fue distinguido 
recientemente con el certificado de 
excelencia del Sello de Calidad EVAM 
200-299, en reconocimiento a los tra-
bajos de mejora emprendidos con el 
objetivo, según el subdirector, Miguel 
Ángel Martín, de llegar tanto a la or-
ganización como a los usuarios. Una 
distinción lograda compatibilizando 
las labores propias de los puestos de 
trabajo con las tareas de implementar 
estas mejoras de las que, tal y como 
comenta el subdirector, se beneficiarán 
no sólo los trabajadores del Régimen 
Especial del Mar, sino todos los ciu-
dadanos, puesto que se proyecta una 
imagen del Instituto Social de la Marina 
muy motivadora para todos. 

a. MunGuía

En esta dirección provincial trabajan 33 empleados públicos y otros 21 lo hacen en las direcciones locales de Castro Urdiales, Laredo, Santoña y San Vicente de la Barquera.

A.
 M

un
gu

ía

El buque 
supone una 
carga adicional 
de trabajo para 
esta Dirección 
Provincial
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Nadie mejor que Manuel Terán 
para conocer la trayectoria de la 
Dirección Provincial del Instituto 

Social de la Marina en Cantabria, el últi-
mo medio siglo. Testigo de primera mano 
de la evolución y de los acontecimientos 
más relevantes que ha experimentado 
esta casa, Manolo, como se le conoce, 
es también el hijo de una de las primeras 
mujeres que trabajaron para el Instituto, 
y por tanto, conserva en su memoria no 
sólo su experiencia laboral en la “casa”, 
sino también muchos recuerdos infantiles 
relacionados con ella. Ha sido mi vida, 
apunta con cariño.

Su madre, Mª del Carmen Oceja Pardo, 
pasó de lechera a trabajar en el Registro del Ins-
tituto. Por entonces eran dos personas en la ofi-
cina, por lo que Carmen alguna que otra vez viajó 
con su hijo a Madrid para recoger a huérfanos 
de la mar que, internos en la capital, viajaban a 
Santander a pasar unos días con los familiares 
que les quedaban.

Manolo, que entró a trabajar en el ISM de reca-
dero, recuerda como en la época de su madre, 
por cesión de las Cofradías, se pagaba en metá-
lico las pensiones y cubría la asistencia sanitaria 
de los trabajadores del mar. Se les ofrecían vivien-
das sociales, créditos y seguro para las embarca-
ciones. Recuerda también, el trabajo social que 
desde esta “casa” se desarrollaba: el proyector de 
cine que viaja por los pueblos, las maletas llenas 
de libros que se embarcaban en los mercantes y 
las ayudas, de 6.000 pesetas por matrimonio y 
3.000 por natalidad, con las que el Instituto obse-
quiaba a sus afiliados.

Tiempo más tarde, los mercantes desbancaron 
a los pesqueros en el puerto de Santander: años 
en los que desde aquí operaban siete importantes 
navieras, hasta que el Banco de Crédito Industrial 
se quedó con ellas, desparecieron los marinos de 
las oficinas del ISM y llegó la crisis.

Pasó el tiempo y, poco a poco, la informática fue 
haciendo desaparecer el papel. Se constituyeron 
las Comunidades Autónomas con sus trasferen-
cias y parte de las competencias del Instituto pa-

saron a depender de otros organismos 
públicos: la inspección médica, el servicio médico 
y la hospedería se transfirieron al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, al igual que algunas de las 
competencias de empleo.

Por aquél entonces, el Instituto, gestionado 
desde esta Dirección Provincial, ya alquilaba bar-
cos para realizar la asistencia de las flotas de la 
zona durante cuatro meses al año, hasta que, 
después de compartir la experiencia —primero en 
colaboración con Francia y después en solitario— 
se decide construir el buque sanitario y asistencial 
“Juan de la Cosa” que, a la vez que es un recurso 
magnifico, supone gran volumen de trabajo para 
todos. Manolo lo cuenta por experiencia ya que, 
durante el primer año de navegación del buque, 
se ocupó de su avituallamiento. Ahora, en el de-
partamento de informática, encuentra a diario un 
hueco para seguir la derrota del buque “Juan de 
la Cosa”, el marino cántabro más internacional: 
aquí está nuestro barco hoy, dice. 

a. M.

El Instituto en los ojos de Manuel
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Seguridad y Salud laboral en el mar

Sensibilización y concienciación
para una CULTURA PREVENTIVA

E
l Plan Nacional de Sensibi-
lización en Seguridad y Sa-
lud en el trabajo pesquero 
contempla el desarrollo 
de actividades divulgati-

vas para que armadores, patrones y 
trabajadores tomen conciencia de la 
importancia de prevenir situaciones de 
riesgo en el mar y desarrollar una cul-
tura de prevención de accidentes en 
la pesca.

De acuerdo con el documento “Ca-
racterización de la siniestralidad en la 
actividad pesquera”, elaborado por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo (INSSHT), la pesca 
sigue siendo en la actualidad una de 
las actividades económicas con mayor 
índice de siniestralidad. De hecho, la 
propia OIT (Organización Internacional 
del Trabajo) califica a la pesca marina 
como una de las ocupaciones más ar-
duas y peligrosas. La tasa de lesiones 
y fallecimientos en la pesca se encuen-
tra entre las más elevadas.

La pesca (incluyendo la acuicultura) 
se sitúa entre las actividades económi-
cas con mayores índices de inciden-

cia de accidentes laborales con baja. 
Por otra parte, el descenso de estos 
índices a lo largo del tiempo ha sido 
menor en la pesca que en el conjun-
to de actividades económicas donde 

Las estadísticas de siniestralidad reflejan que el número de accidentes 
laborales en el sector pesquero duplica las incidencias medias registradas 
en otras actividades. La pesca sigue siendo uno de los sectores económicos 
con más riesgos y con mayor morbilidad. Lejos de ir asociados a la actividad, 
los accidentes podrían evitarse en muchas ocasiones. El Plan Nacional de 
Sensibilización en Seguridad y Salud en el Trabajo para el sector pesquero 
contempla el desarrollo de actividades preventivas para concienciar a la sociedad 
de la importancia que tiene un trabajo en el mar más seguro. El Instituto Social 
de la Marina ha participado recientemente en algunas de las acciones de 
sensibilización en prevención de riesgos laborales dirigidas al sector.
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La jornada estuvo organi-
zada por el Instituto Social 
de la Marina en Castellón, la 
Capitanía Marítima de la ciu-
dad, el Institut Valenciá de 
Seguritat i Salut en el Treball 
(Invassat) de la Generalitat 
Valenciana y la Federación 
de Cofradías de Pescadores 
de Castellón (Fedcopesca).

Cristina Gil Pérez, direc-
tora provincial del ISM en 
Castellón, declaró que la 
pesca “sigue siendo una 
actividad peligrosa”. Es la 
actividad “ con la tasa de 
accidentes de trabajo mor-

tales más elevada, siendo el doble de 
la media registrada en otros sectores”, 
dijo. La directora provincial del ISM re-
saltó que, si bien las cifras y estadísti-
cas son importantes, “lo es aún más el 
hecho de que estos índices se vienen 
repitiendo de manera constante a lo 
largo de los últimos años; por lo que, 
para revertir esta tendencia, es funda-
mental la sensibilización y conciencia-
ción en materia de seguridad y salud 
a los principales actores del sector: ar-
madores, patrones y pescadores”.

La jornada, la primera que se celebra 
en Castellón y segunda a nivel nacio-
nal, se dividió en dos partes. La pri-
mera, de carácter teórico y divulgativo, 
que tuvo lugar en el salón del centro 
cultural La Marina del Grao del Puerto 
de Castellón. Contó con la participa-
ción del director del Centro Territorial 
de Castellón del Invassat, José V. Ró-
denas, que impartió la conferencia “ La 
siniestralidad de la flota pesquera”, así 

han permanecido estables en la últi-
ma década. En cuanto a la mortalidad 
por accidente, en la pesca se dan los 
mayores índices de incidencia de acci-
dentes laborales mortales, situándose 
muy por encima de los del conjunto de 
actividades y construcción.

Esto se debe en parte a que la acti-
vidad pesquera presenta una serie de 
factores diferenciales que condicionan 
la siniestralidad. entre esos factores se 
cuentan el lugar de trabajo, el medio 
donde se desarrolla la actividad; los 
horarios e intensos ritmos de trabajo; 
las dificultades para encajar la norma-
tiva general de esta actividad y la me-
todología empleada para la evaluación 
e identificación de los riesgos en el tra-
bajo a bordo de buques y embarcacio-
nes de pesca.

Pero los accidentes pueden preve-
nirse con información y, sobre todo, 
responsabilidad y concienciación. La 
realización de una adecuada identifica-
ción y evaluación de los riesgos, espe-
cialmente los relacionados con las ma-
niobras de pesca y la adopción de una 
serie de medidas preventivas certeras 
contribuirán a eliminar o minimizar los 
riesgos de sufrir accidentes y enferme-
dades profesionales durante el trabajo 
en la pesca. Así, durante diciembre y 
enero, se llevaron a cabo dos acciones 
preventivas previstas en el Plan Nacio-
nal de Sensibilización de Prevención 
de Riesgos en el trabajo pesquero. An-
teriormente, tuvo lugar una experiencia 
piloto en Sanlúcar de Barrameda.

JORNADA ORGANIZADA POR EL ISM
Más de 200 profesionales del sector 

pesquero pertenecientes a las cinco 
cofradías de pescadores de la provin-
cia de Castellón (Benicarló, Burriana, 
Castellón, Peñíscola y Vinarós) y repre-
sentantes del Ayuntamiento de Caste-
llón, la Guardia Civil del Mar, la Autori-
dad Portuaria del Puerto de Castellón 
y de las empresas Consulmar, Baleária 
y Boluda se reunieron el pasado 16 de 
diciembre en Castellón para hablar de 
prevención y seguridad en el mar.

La pesca sigue 
siendo una de 
las actividades 
económicas con 
mayor número 
de accidentes 
laborales
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como con la presencia de la primera 
oficial de puente de la compañía Ba-
learia y profesora del ISM en el Centro 
Nacional de Formación Marítimo-Pes-
quera de Isla Cristina, Celia Jiménez, 
que habló de “Actuaciones en situacio-
nes de emergencia”.

La segunda parte de la jornada, de 
carácter práctico y abierto a todos los 
ciudadanos, consistió en un ejercicio 
de simulacro de rescate de tripulante, 
incendio a bordo y abandono de una 
embarcación. que tuvo lugar en el Mue-
lle de Costa del Puerto de Castellón. 
Entre los medios técnicos y humanos 
que participaron en el simulacro destaca 
“la presencia de un helicóptero de Sal-
vamento Marítimo, vehículos de bom-
beros, una ambulancia de Cruz Roja y 
elementos de auxilio y equipos genera-
dores de humo no tóxico para dar realis-
mo al ejercicio práctico”, dice el capitán 
marítimo, José Miguel Manaute.

Desde enero al 13 de diciembre de 
2017, Salvamento Marítimo actuó en 
63 ocasiones en la provincia de Caste-
llón. La sensibilización y concienciación 
en materia de seguridad y salud laboral 
es necesaria para los principales acto-
res del sector. A juicio de la directora 
provincial del ISM, los conocimientos 
y habilidades adquiridos en estas ma-
terias por los pescadores requieren de 
una actualización periódica y continua, 
de ahí la importancia del desarrollo de 
jornadas de estas características

PRÁCTICA EN EL “GOLDEN CHICHA”
La tercera jornada nacional de sensi-

bilización y concienciación en materia 
de prevención de riesgos laborales en 
el sector de la pesca tuvo lugar el pa-
sado 9 de enero en el puerto de Vigo. 
En esta ocasión, el ejercicio se desa-
rrolló, como novedad, a bordo del bu-
que pesquero congelador de arrastre: 
“Golden Chicha”, equipado reciente-
mente con un desfibrilador. 

La acción preventiva se dirigía a la 
propia tripulación de la embarcación, 
“que la valoró muy positivamente”, afir-
ma Ramón Sancho, de la Cooperativa 

de Armadores de Pesca del Puerto de 
Vigo (ARVI) y secretario de la Comisión 
encargada de la programación de ac-
ciones preventivas enmarcadas dentro 
del Plan Nacional de Sensibilización y 
Salud en el trabajo marítimo-pesquero.

Javier Touza, presidente de ARVI y ar-
mador del “Golden Chicha”, inauguró la 
jornada poniendo en valor este tipo de 
acciones “que contribuyen a potenciar 
la sensibilización en materia de preven-
ción y de seguridad a las tripulaciones 
de los buques pesqueros y, por ende, 
a reducir los índices de siniestralidad en 
el sector pesquero”, dijo.

Posteriormente, intervinieron varios 
conferenciantes: Alejandro Ros, médi-

Hasta el 
momento se han 
llevado a cabo 
tres acciones 
preventivas en 
el marco del 
Plan Nacional de 
Sensibilización
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co del Instituto Social de la Marina con 
una ponencia sobre medicina preven-
tiva. Oscar Graña, técnico de emer-
gencias sanitarias del 061 y experto en 
reanimación y resucitación cardiaca, 
que explicó la importancia de la insta-
lación de desfibriladores automáticos 
en los barcos. Fernando Janeiro, téc-
nico habilitado del Instituto Galego de 
Seguridade e Saúde Laboral (ISSGA), 
con una ponencia relativa a las esta-
dísticas de accidentes laborales en el 
sector pesquero. Patricia Sanmamed 
y Miriam de Ron, inspectoras de la 
Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social de Pontevedra, quienes 
expusieron la legislación básica y los 

derechos y obligaciones en materia 
preventiva. Y por último, Ramón San-
cho y Jesús Clemente, técnicos del 
Servicio de Prevención Mancomunado 
(ARVI_SPM-Cegure) expusieron dife-
rentes riesgos generales, específicos y 
medidas preventivas en el sector pes-
quero, así como incidieron en la impor-
tancia de una adecuada gestión de las 
emergencias marítimas, apoyándose 
para la exposición con una serie de 
audiovisuales y la herramienta forma-
tiva en materia preventiva para buques 
de pesca de arrastre SAFEFISHING.

Al término de la parte teórica, la tri-
pulación del “Golden Chicha” realizó 
una serie de ejercicios de emergen-
cia, así como un simulacro de parada 
cardiorespiratoria, utilizando en esta 
práctica el desfibrilador instalado en la 
embarcación. 

ana Díaz

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
en lo relativo a la protección de la seguridad y la salud y la 
prevención de los accidentes a bordo de los buques, y como 
apoyo al proceso de ratificación del Convenio sobre trabajo 
en la pesca 2007, acordó en su sesión plenaria del 15 de ju-
nio de 2014, la creación de un Grupo de Trabajo para poten-
ciar la reducción de los índices de siniestralidad en el sector 
pesquero. 

El Grupo de Trabajo está compuesto por cuatro represen-
tantes de cada una de las partes que constituyen la Comisión 
Nacional: Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas, organizaciones empresariales y organizaciones 
sindicales.

José Manuel Pérez Vega, y el jefe del Servicio de Prevención 
Mancomunado de la Cooperativa de Armadores de Pesca de 
Puerto de Vigo (ARVI), Ramón Sancho, que es su secretario.  

Hasta la fecha se han llevado a cabo tres acciones divulga-
tivas, una experiencia piloto en Sanlúcar de Barrameda y las 
que se han desarrollado en los puertos de Castellón y Vigo 
en diciembre y enero, enmarcadas dentro del Plan Nacional 
de Sensibilización en Seguridad y Salud en el Trabajo para el 
Sector Pesquero.

Comisión para la Prevención 
de Riesgos Laborales en el Mar
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S
e llama CONECTO Aula 
Formación ISM y es la nue-
va plataforma de recursos 
audiovisuales y didácticos 
que sirve de apoyo a la 

formación profesional marítima y sani-
taria que imparte el Instituto Social de 
la Marina, tanto en los Centros Nacio-
nales de Formación de Bamio e Isla 
Cristina como en aquellos centros au-
torizados para hacerlo. El sistema lleva 
funcionando desde hace poco más de 
medio año y aún está en pleno pro-
ceso de crecimiento y desarrollo, a la 

espera de contar con más contenidos 
audiovisuales.

CONECTO Aula Formación ISM fa-
cilita la comunicación, el intercambio 
de información y el aprendizaje entre 
alumnos, profesores y funcionarios. “Es 
una plataforma ágil, didáctica y dinámi-
ca que, a medida que vaya conocién-
dose, se utilizará mucho por las ven-
tajas y características que ofrece. Su 
funcionamiento es similar al de redes 
sociales como facebook o instagram”, 
dice José Mª Pérez Toribio, subdirector 
general de Acción Social Marítima.

Nueva Plataforma de recursos audiovisuales y didácticos

CONECTO
Aula Formación ISM

La formación y la promoción profesional de los trabajadores del mar son una 
de las competencias específicas y esenciales que tiene encomendadas el 
Instituto Social de la Marina. Así, cada año programa un Plan de Formación, 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo, que contempla acciones que aseguran 
una adecuada cualificación de las tripulaciones y apuesta por la estabilidad en 
el empleo. Desde la Subdirección General de Acción Social Marítima, de la que 
depende el área de formación del ISM, se innova en los programas y acciones 
divulgativas, adaptando los contenidos y métodos a las demandas actuales de 
la sociedad. En este contexto, nace CONECTO Aula Formación ISM, la nueva 
herramienta de apoyo a la formación que ofrece el ISM.

Se trata de una 
plataforma que 
funciona como 
una red social

Nace
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Se incorporan así nuevos recursos 
formativos, adaptados a las nuevas 
tecnologías con la intención de consti-
tuir un apoyo pedagógico y una comu-
nidad de la gente del mar.

CANALES Y CONTENIDOS
Hasta ahora, toda la información so-

bre la formación del Instituto Social de 
la Marina se recogía en la página web 
de la Seguridad Social (www.seg-so-
cial.es). A ella se accedía a través del 
enlace “Trabajadores del Mar” en dicha 
dirección de internet. Con el nacimien-
to de CONECTO Aula de Formación 
ISM, esa misma información llega tam-
bién a través de cuatro canales:

• Canal Corporativo, con recursos 
audiovisuales de contenido corporati-
vo e institucional. Este canal, de acce-
so público, está abierto a cualquier ciu-
dadano interesado en estas materias, 
que accedería al sitio como “invitado” 
a través de la URL http://ism.avanzo.
com/ 

• Canal Formación, con informa-
ción y recursos audiovisuales de con-

tenido formativo a través de vídeos ex-
plicativos, tutoriales o presentaciones 
de las distintas familias formativas de 
apoyo didáctico para los alumnos be-
neficiarios de la formación marítima y 
sanitaria impartida por el organismo.

• Canal Docente, en el que se in-
cluye información y recursos audiovi-
suales de las distintas familias forma-
tivas, destinado a los docentes de los 
cursos que ofrece el Instituto Social de 
la Marina.

• Canal ISM, con información, re-
cursos audiovisuales y de cualquier 
otro tipo, vinculados a la formación, 
siendo sus destinatarios el personal 
de las unidades de gestión de la for-
mación profesional marítima y sanitaria 
del ISM.

ACCESO Y FUNCIONAMIENTO
En la plataforma se incluyen por tanto 

lo que podríamos denominar “comuni-
dad de la gente del mar”, a la que ac-
ceden los alumnos de los cursos y sus 
profesores y es punto de encuentro y 
comunicación de todos los usuarios de 
los programas formativos a través del 
Canal Formación y el Canal Corporati-
vo, y la “comunidad ISM”, punto de en-
cuentro para docentes y personal del 
ISM de las Direcciones Provinciales, 
los Centros Nacionales de Formación 
y los Servicios Centrales del ISM.

La finalidad del sistema es que todos 
los usuarios aprendan tanto informal-
mente, a través de su interacción con 
otros usuarios de la red o a través del 
consumo de los recursos que otros 
usuarios comparten, como formalmen-
te, a través de la realización de cursos 
e itinerarios formativos, o de su asis-
tencia a aulas virtuales. En este senti-
do, todos aportan valor, compartiendo 
datos, identificándose como expertos, 
colaborando en la construcción de 
conocimiento, comentando, recomen-
dando o re-compartiendo información. 
En definitiva, participando.

Ello de sebe a que la plataforma per-
mite a los usuarios gestionar su perfil, 
identificándose como alumno, profesor 

Al canal 
corporativo del 
ISM se entra en la 
dirección http:// 
ism.avanzo.com/
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y/o personal del Instituto Social de la 
Marina; publicar contenidos en forma 
de texto, imagen vídeo o audio, com-
partiéndolos con los demás usuarios y 
permitiendo la valoración de los con-
tenidos colgados por otras personas; 
utilizar las funcionalidades propias de 
una red social sobre temas vinculados 
a la formación profesional marítima y 
sanitaria posibilitando la creación de 
foros, blogs o wikis.

El acceso a la plataforma social y a 
las comunicaciones con otros usua-
rios se hace de manera privada, con 
autenticación, mediante usuario y con-
traseña a través del cual se accede al 
perfil del usuario, a las comunidades 
del sistema y a los recursos formativos 
y medios de comunicación que per-
mite CONECTO Aula Formación ISM. 
Los datos de usuario y la contraseña 
se remiten al interesado a través de la 
plataforma a una dirección de correo 
electrónico facilitada por éste a la hora 
de inscribirse a los cursos.

El acceso mediante invitación y auto-
rización se realiza mediante un usuario 
(el DNI o IPF del alumno) y una contra-
seña que por defecto es “ISM” y debe-
rá cambiarse tras el primer acceso.

En ambos casos se accede de ma-
nera gratuita a través de la red. Es im-
portante saber que, cualquier recurso 

Los alumnos 
permanecen 
en el sistema 
durante seis 
meses. La falta 
de acceso o el 
uso indebido de 
la plataforma son 
causa de baja

que vaya a ser compartido a través 
de la plataforma en cualquiera de sus 
comunidades y canales, será supervi-
sado antes por el personal técnico del 
ISM que, tras su aprobación, permitirá 
su publicación en el sistema. El uso in-
debido de la plataforma a la hora de 
compartir recursos que no sean de 
contenido formativo o que contengan 
un lenguaje inapropiado u ofensivo 
dará lugar a la baja de los usuarios en 
CONECTO Aula de Formación ISM.

Los alumnos tendrán derecho a la 
permanencia en la plataforma durante 
seis meses desde el inicio de la acción 
formativa en la que están inscritos. Si 
el alumno realiza más de una acción 
formativa, podrá acceder a una o más 
comunidades o subcomunidades del 
sistema. Se contemplan como causas 
de baja en el sistema no acceder a la 
plataforma durante un período de tres 
meses; hacer un uso indebido de ésta 
y presentar incumplimientos a tenor de 
la normativa legal vigente, reguladora 
de la formación impartida por el Insti-
tuto Social de la Marina. 

La permanencia de los docentes y el 
personal de las unidades de gestión de 
la formación profesional marítima y sa-
nitaria del ISM es permanente. 

ana Díaz

FINALIDAD DEL SISTEMA
TODOS LOS USUARIOS PUEDEN APRENDER

INFORMALMENTE

A través de su interacción con otros 
usuarios de la red, o a través del con-
sumo de los recursos que otros usua-
rios comparten

FORMALMENTE
A través de la realización de cursos e 
itinerarios formativos, o de su asisten-
cia a aulas virtuales

CONTENIDOS DE CONECTO 
Aula de Formación ISM

Vídeos institucionales
Recursos no audiovisuales

Formación ISM
Sanidad Marítima

Preguntas frecuentes
Orientación e itinerarios formativos
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Requisitos para 2018

JUBILARME?¿Cuándo puedo
Desde enero de 2018 la edad de jubilación se fijará en los 65 años y seis meses, 
aunque ésta puede variar en función del tiempo cotizado y si se desea cobrar 
el 100% de la pensión. De acuerdo con la reforma de las pensiones acordada 
en 2011 por Gobierno y agentes sociales, la edad de jubilación en términos 
generales se irá incrementando progresivamente hasta llegar a los 67 años en 
2027. Elena Martínez Carqués, subdirectora general de Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, nos resuelve muchas de las dudas que pueden surgir a la 
hora de aplicar este periodo transitorio en el Régimen Especial.
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E
n general, la edad para po-
der acceder a la pensión de 
jubilación depende del pro-
pio interesado y de las coti-
zaciones que haya acumu-

lado a lo largo de su vida laboral. Desde 
la aprobación de la ley 27/2011, de 1 
de agosto, sobre actualización, ade-
cuación y modernización del sistema 
de Seguridad Social, se estableció un 
periodo transitorio que se ha recogido 
en la disposición transitoria séptima de 
la Ley General de la Seguridad Social. 

En todo caso, cuando se termine de 
implementar la reforma que tendrá lu-
gar en el año 2027, el trabajador ten-
drá que haber cumplido los 67 años, 
en general, o bien tener los 65 y acre-
ditar 38 años y medio cotizados.

Para la aplicación de este periodo 
transitorio existen 2 escalas:

• Escala para el paso de los 65 años 
a los 67 años de edad: incremento 
progresivo de un mes de edad por año 
desde 2013 hasta 2018; de dos meses 
de edad por año desde 2019 a 2027.

• Escala para el paso de los 35 años 
de cotización a la carrera completa de 
cotización de 38 años y 6 meses: in-
cremento progresivo de tres meses 
de cotización por año desde 2013 
hasta 2027, con la excepción del año 
2026 en que no hay incremento de 
tres meses.

Estas dos escalas se aplican combi-
nadamente, de forma que en 2018 la 
edad de jubilación exigida es 65 años 
si se han cotizado 36 años y seis me-
ses o más, y 65 años y 6 meses si la 
cotización ha sido de menos de 36 
años y seis meses. 

MÁS CONSIDERACIONES
Para determinar los periodos de co-

tización computables para fijar la edad 
de acceso a la pensión de jubilación, 
además de los días efectivamente coti-
zados por el interesado, se tendrán en 
cuenta:

a) Los días que se consideren efecti-
vamente cotizados, como consecuen-
cia de los periodos de excedencias que 

disfruten los trabajadores, de acuerdo 
con el Estatuto de los Trabajadores.

b) Los días que se computen como 
periodo cotizado, 270 días a aplicar 
desde 2013, en concepto de benefi-
cios por cuidado de hijos o menores.

c) Los periodos de cotización asi-
milados por parto que se computen a 
favor de la trabajadora solicitante de la 
pensión. Estos periodos son un total 
de 112 días completos de cotización 
por cada parto de un solo hijo y de 14 
días más por cada hijo a partir del se-
gundo, éste incluido, si el parto fuera 
múltiple.

¿PUEDO JUBILARME ANTES? 
En general, hay que jubilarse a la 

edad que corresponde, aunque la 
edad mínima puede rebajarse en estos 
siete supuestos especiales.

• Jubilación anticipada por tener la 
condición de mutualista. Aquellos tra-
bajadores que cotizaron al Montepío 
Marítimo Nacional y a las Cajas de Pre-
visión de Estibadores Portuarios con 
anterioridad al 1 de agosto de 1970, 
podrán tener derecho a la pensión de 
jubilación a partir de los 55 años o de 
los 60 respectivamente. Esta fecha 
será el 1 de enero de 1967 para el Ré-
gimen General.

Para la 
jubilación 
voluntaria 
tendrán que 
acreditarse 35 
años cotizados  
y tener 63 años  
y medio
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• Jubilación anticipada por causa no 
imputable al trabajador, siendo nece-
sario tener una edad de jubilación que 
sea inferior a 4 años, como máximo, a 
la que resulte de aplicación. Así en el 
año 2018, si la edad de jubilación son 
65 años y 6 meses, el trabajador podrá 
jubilarse a partir de los 61 años y 6 me-
ses si acredita 33 años de cotización 
y se cumplen los demás requisitos es-
tablecidos en el artículo 207 de la Ley 
General de la Seguridad Social.

• Jubilación anticipada por voluntad 
del interesado, será necesario tener 
cumplida una edad que sea inferior a 
dos años, como máximo, a la que re-
sulte de aplicación. Es decir, en el año 
2018 la edad exigible será de 63 años 
y 6 meses además de acreditar 35 
años de cotización.

• Jubilación parcial.
• Jubilación del personal del Esta-

tuto Minero, personal de vuelo, ferro-
viarios, artistas, profesionales taurinos, 

PERIODO TRANSITORIO

AÑO PERIODOS COTIZADOS EDAD EXIGIDA

2013
35 años y 3 meses o más 65 años

Menos de 35 años y 3 meses 65 años y 1 mes

2014
35 años y 6 meses o más 65 años

Menos de 35 años y 6 meses 65 años y 2 meses

2015
35 años y 9 meses o más 65 años

Menos de 35 años y 9 meses 65 años y 3 meses

2016
36 o más años 65 años

Menos de 36 años 65 años y 4 meses

2017
36 años y 3 meses o más 65 años

Menos de 36 años y 3 meses 65 años y 5 meses

2018
36 años y 6 meses o más 65 años

Menos de 36 años y 6 meses 65 años y 6 meses

2019
36 años y 9 meses o más 65 años

Menos de 36 años y 9 meses 65 años y 8 meses

2020
37 o más años 65 años

Menos de 37 años 65 años y 10 meses

2021
37años y 3 meses o más 65 años

Menos de 37 años y 3 meses 66 años

2022
37años y 6 meses o más 65 años

Menos de 37 años y 6 meses 66 años y 2 meses

2023
37 años y 9 meses o más 65 años

Menos de 37 años y 9 meses 66 años y 4 meses

2024
38 o más años 65 años

Menos de 38 años 66 años y 6 meses

2025
38 años y 3 meses o más 65 años

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 8 meses

2026
38 años y 3 meses o más 65 años

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 10 meses

A partir de este año
38 años y 6 meses o más 65 años

Menos de 38 años y 6 meses 67 años

CUADRO DE APLICACIÓN PAULATINA DE LA EDAD DE JUBILACIÓN Y DE LOS AÑOS DE COTIZACIÓN
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COEFICIENTES REDUCTORES SEGÚN EMBARCACIÓN Y ACTIVIDAD

Trabajos a bordo de buques de Marina Mercante 0,40 a 0,20

Trabajos a bordo de embarcaciones de pesca 0,40 a 0,15

Estibadores portuarios 0,30

Mariscadores, percebeiros y recogedores de algas 0,10

Los coeficientes 
reductores en  
el REM permiten 
rebajar la edad 
de jubilación 
hasta 10 años

bomberos, Ertzaintza y Trabajadores 
del Mar.

• Jubilación flexible.
• Jubilación de trabajadores afecta-

dos por una discapacidad igual o su-
perior al 45% o al 65%.

DIFERENCIAS EN EL REM
Cuando llega la hora de la jubilación 

existen diferencias en el Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar que hay que te-
ner en cuenta.

La prestación se reconoce en los 
mismos términos y condiciones que 
en el Régimen General, salvo que en 
el cálculo de la edad de jubilación se 
aplican, de tener derecho a ellos, los 
coeficientes reductores de la edad de 
jubilación. 

Estos coeficientes hacen posible 
reducir la edad de jubilación en hasta 
10 años como máximo, respecto a la 
edad de jubilación que le corresponda. 
El periodo de tiempo que se rebaje la 
edad de jubilación por aplicación de 
estos coeficientes reductores será te-
nido en cuenta como cotizado al exclu-
sivo efecto de determinar el porcentaje 
aplicable para calcular el importe de la 
pensión.

¿Y SI HE COTIZADO MÁS DE 40 AÑOS? 
Para jubilarse, hay que llegar a la 

edad legal de jubilación. Si nos jubila-
mos antes, veremos mermada nues-
tra prestación por la aplicación de 
unos coeficientes reductores que va-
rían en función de determinados con-
dicionantes.

En el caso de la jubilación anticipada 
por tener la condición de mutualista, el 
porcentaje de la base reguladora que 
corresponda, de acuerdo con los años 
de cotización, se verá disminuido por 
la aplicación de los siguientes coefi-
cientes reductores:

• Cuando acrediten menos de 38 
años de cotización y cualquiera que 
sea la causa de extinción de la relación 
laboral previa, la cuantía de la pensión 
se reducirá un 7% por cada año que en 

el momento del hecho causante le falte 
al trabajador para cumplir los 65 años 
de edad, teniendo en cuenta a estos 
efectos los coeficientes reductores de 
la edad de jubilación a que pudiera te-
ner derecho.

• Cuando se acrediten 38 o más 
años y la extinción se produzca por 
causa no imputable a la libre voluntad 
del trabajador, el porcentaje de reduc-
ción será en función de los años de 
cotización acreditados: Entre 38 y 39 
años cotizados el 6,5%; con 40 o más 
años el 6%.

En caso de jubilación anticipada sin 
tener la condición de mutualista hay 
que tener en cuenta que este tipo de 
jubilación se otorga en los mismos tér-
minos y condiciones que en el Régimen 
General. No obstante, en el Régimen 
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Especial del Mar únicamente podrán 
acceder a este tipo de jubilación los 
trabajadores por cuenta ajena.

¿CUÁNTO...? 
Para cobrar la pensión hay que haber 

cotizado un mínimo de 15 años a lo lar-
go de la vida, de los cuáles, dos tienen 
que haber sido en los 15 años inme-
diatamente anteriores a la jubilación.

Para hacer el cálculo, sólo se tienen 
en cuenta las cotizaciones efectivamen-
te realizadas y no se tiene en cuenta la 
parte proporcional de las pagas extra.

Para saber cuánto se va a cobrar, lo 
primero es establecer la base regula-
dora.

La base reguladora será, en 2018, el 
resultado de dividir por 294 las bases 
de cotización del interesado durante 
los 252 meses (21 años) inmediata-
mente anteriores al del mes previo al 
del hecho causante. Estos factores se 
irán incrementando hasta el año 2022, 
en el que la base reguladora será el re-
sultado de dividir las bases de cotiza-
ción del interesado en los últimos 300 
(25 años) meses entre 350.

Se aplica el 50% de la pensión por 
los primeros 15 años cotizados. Cada 
mes adicional, supone un porcenta-
je de incremento hasta completar el 
100%, que se obtiene en el año 2018 
con 35 años y 6 meses cotizados. Los 

años necesarios para acceder al 100% 
de la jubilación en 2027 serán 37.

A las mujeres que hayan tenido 2 o 
más hijos, se les aplicará un comple-
mento por maternidad: el 5% si son 2 
hijos, el 10% si son 3, y el 15% si son 
más. Abonables en 14 pagas.

Si se desea seguir trabajando des-
pués de los 65 años se pueden obtener 
suplementos que se añadirán cuando 
uno finalmente decida jubilarse.

Cuando se accede a la prestación a 
una edad superior a la ordinaria vigente 
en cada momento y se ha reunido el 
periodo mínimo de cotización, el inte-
resado disfruta de un porcentaje adi-
cional por cada año completo cotiza-
do. Si se han cotizado hasta 25 años, 
se suma un 2%; si se han cotizado en-
tre 25 y 37 años, se suma un 2,75%, 
y si se ha cotizado más de 37 años, el 
suplemento es del 4%. 

eLena Martínez carqués

subDirectora GeneraL De seGuriDaD 
sociaL De Los trabaJaDores DeL Mar
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Ministerio de Empleo y Seguridad Social

F
ruto del Acuerdo Social, 
antes de concluir el año 
el Gobierno aprobaba el 
Real Decreto que elevará 
el Salario Mínimo Interpro-

fesional (SMI) un 4% para 2018, si-
tuándolo en 735,9 euros mensuales 
divididos en 14 pagas. La clara me-
jora de las condiciones generales de 
la economía han permitido esta su-
bida y también que se fije una senda 
que acabe situando al SMI en 850 
euros en dos años.

Dicho incremento es fruto del 
acuerdo alcanzado entre Gobierno 

y representantes de CCOO, UGT, 
CEOE y CEPYME quienes además 
acordaron que el SMI para trabaja-
dores eventuales y temporeros que-
dará fijado en 34,5 euros por jornada 
y para los empleados del hogar la 
hora se abonará a 5,76 euros.

Los interlocutores sociales y el 
Gobierno también acordaron fijar 
aumentos anuales progresivos y au-
tomáticos, 5% para el 2019 y 10% 
para 2020, siempre que la econo-
mía registre un crecimiento del PIB 
del 2,5% y un incremento de la afi-
liación media a la Seguridad Social 

4%Sube el Salario Mínimo un
El pasado 29 de diciembre el Consejo de Ministros aprobaba a propuesta de la 
ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez, una batería de normativas 
y medidas que regularán para el próximo ejercicio cuestiones tan vitales como 
la subida salarial, pensiones, estrategias de activación de empleo o el Salario 
Mínimo Interprofesional.

El SMI subirá 
a 773 € en 2019 
y alcanzará los 
850 € en 2020
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4%

superior a las 450.000 personas. En 
caso contrario, el Gobierno abrirá un 
nuevo proceso de negociación.

Este mes está previsto que se rea-
nuden los trabajos de la Mesa por el 
Empleo de Calidad para avanzar en 
materias como los incentivos y des-
incentivos a la contratación temporal 
o la compleja situación del empleo 
en el sector de la hostelería. También 
se centrarán en avanzar en materia 
de conciliación y racionalización de 
los horarios, entre otros.

PENSIONES
En la misma jornada, el Consejo 

de Ministros aprobaba a propuesta 
del ministro de Hacienda, Cristóbal 
Montoro y la ministra Fátima Báñez, 
el Real Decreto que establece la re-
valorización de las pensiones pú-
blicas del sistema de la Seguridad 
Social y de las clases pasivas para 
2018 en 0,25 por ciento.

La Seguridad Social prevé que di-
cho incremento afectará a 9.584.189 
pensiones contributivas, 454.960 
pensiones no contributivas y 194.874 
prestaciones familiares.

Actualmente, seis de cada diez 
pensiones contributivas son de ju-
bilación, siendo el coste de esta re-
valorización de 297,32 millones de 
euros. Otro dato a reseñar es que se 
ha fijado el tope máximo en 2.580,13 
euros por mes.

El Gobierno tendrá que recurrir a 
un nuevo crédito del Tesoro Público 
de 15.000 millones para que la Se-
guridad Social pueda pagar las pen-

siones de 2018 aunque la cantidad 
exacta no se determinará hasta que 
se redacten los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Esta medida ya se tomó en 2017 
con un préstamo de 10.000 millones, 
cifra que se aumenta en el presente 
ejercicio para evitar dejar a cero el 
Fondo de Reserva de las Pensiones 
que actualmente cuenta con 8.000 
millones de euros, después de que 
en 2017 se retirasen unos 7.000 para 
abonar las pagas extraordinarias.

ECONOMÍA SOCIAL
También veía la luz el 29 de diciem-

bre, la primera Estrategia Nacional 
de Economía Social 2017-2020 cuyo 
objetivo es consolidar un modelo 
empresarial que afronte con éxito los 
cambios emergentes que suponen 
fenómenos como la globalización, 
la era digital o el envejecimiento po-
blacional. Dicha estrategia prioriza 
la creación de un empleo inclusivo, 
estable y de calidad, fomentando el 
emprendimiento colectivo.

Actualmente este sector represen-
ta un 12,5% del trabajo y un 10% del 
PIB siendo pionero en la recupera-
ción del empleo y crecimiento eco-
nómico, manteniendo una línea de 
compromiso con el desarrollo local 
y el respeto al medioambiente desde 
una base de principios de igualdad 

Pensiones Número
Importe de la revalorización 

(millones de euros)
Contributivas 9.584.189 288,72

No contributivas 454.960 6,06

Prestaciones familiares 194.874 2,54

TOTAL 10.234.023 297,32

Pensiones Número
Importe de la revalorización 

(millones de euros)
Clases pasivas 633.415 35,053

Las pensiones 
subirán un 0,25 
por ciento  
para 2018
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y solidaridad. Mientras que el tejido 
empresarial español ha recuperado 
el 59% del empleo perdido durante 
la crisis, las cooperativas han recu-
perado el 92%.

Desde la Administración se poten-
ciará la labor del Centro Especial de 
Empleo, las empresas de inserción y 
las cooperativas de iniciativa social. 
Dentro de las medidas concretas se 
creará un catálogo nacional de enti-
dades de Economía Social y un sello 
distintivo para estas empresas; se 
habilitará el registro telemático de 
cooperativas y sociedades y se pro-
porcionará asesoramiento para abrir 
nuevos mercados.

Se hará especial hincapié en inter-
nacionalizar esta labor tanto en paí-
ses de la UE como en aquellos con 
los que, sin ser miembros, se tienen 
especiales lazos de unión como Ibe-
roamérica y países del área mediterrá-
nea. Se trata de promover y asesorar 
a estas empresas y entidades de eco-

Las cooperativas 
han recuperado  
el 92% del empleo  
perdido en  
la crisis frente  
al 59% del resto  
de empresas

nomía social para que vean la salida 
al exterior como una oportunidad de 
ampliación de negocio y expansión.

EMPLEO
Por otro lado, el 15 de diciembre 

el Consejo de Ministros aprobaba la 
Estrategia Española de Activación 
para el Empleo 2017-2020, que dará 
continuidad a la anterior, y determi-
na la distribución de los fondos para 
políticas de empleo a las Comunida-
des Autónomas en función del cum-
plimiento de objetivos y no de las 
condiciones sociolaborales de cada 
comunidad.

Desde la puesta en marcha del 
anterior plan EEAE 2014-2016, que 
estableció unos principios genera-
les, unos objetivos y un marco de 
planificación, ejecución, evaluación 
y financiación de políticas activas de 
empleo, el número de parados se ha 
reducido en más de 2,2 millones de 
personas.
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Entre las novedades 
destaca una mejora 
gradual de los pre-
supuestos que su-
pere los niveles de 
gasto por desem-
pleado existentes en 
2011. También hay 
un especial interés 
en reforzar los pro-
gramas de orienta-
ción, formación y 
protección de los 
desempleados de 
larga duración sin 
descuidar la mejo-
ra del portal único 
de empleo o la im-
plantación del perfilado estadístico.

El presupuesto del Plan Anual de 
Empleo de 2017 ascendió a 5.575 
millones de euros, lo que supuso un 
incremento de 310 millones respec-
to al ejercicio anterior, que se desti-
naron en su mayoría a la atención a 
las personas paradas de larga du-
ración. De esa partida las Comuni-
dades Autónomas recibieron 2.060 
millones para su propia gestión y 
ejecución de políticas de empleo.

VARIACIÓN SALARIAL
Reseñar también que la variación 

salarial media pactada en los dis-
tintos convenios al finalizar 2017 se 
sitúa en el 1,43%, mientras que la 
jornada media pactada para el total 

de los convenios se sitúa en 1.738,4 
horas al año por trabajador.

Durante el pasado año se regis-
traron un total de 1.076 inaplicacio-
nes de convenios que afectaron a 
23.625 trabajadores, la mayoría del 
sector servicios. Cabe reseñar que el 
88,9% de los conflictos se resolvie-
ron con un acuerdo entre empresa y 
representantes de los trabajadores. 
Las inaplicaciones de los convenios 
suelen registrarse en su mayoría en 
pequeñas y medianas empresas, 
siendo la vulneración más denuncia-
da, un 90,3%, la inaplicación de la 
cuantía salarial pactada. 

Patricia roMero aLonso
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Los sindicatos de la estiba —Coordinadora, Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisio-
nes Obreras (CC.OO)— empiezan a impacientarse, después de que se haya iniciado el año 
sin que el Ministerio de Fomento presentara la redacción del segundo Real Decreto, con el 
que se terminará de regular el sector. 

L
os representantes de los 
trabajadores han trasla-
dado por carta a los res-
ponsables del Ministerio 
de Fomento y Empleo 

su preocupación “por el incumpli-
miento de los compromisos ad-
quiridos” y “los perjuicios surgidos 
de esta situación y la voluntad de 
adoptar acciones sindicales rei-
vindicativas”. Ya a finales del año 
pasado, la patronal Anesco alertó 
de la no inclusión del Real Decre-
to de la estiba en el Plan Norma-
tivo 2018, presentado el pasado 
diciembre, por el miedo de que 
esto fuera a suponer su “no apro-
bación durante este ejercicio”. Una 
circunstancia a la que Fomento ha 
restado importancia, apuntando 
que el retraso y el que no figure en 
el Plan “no impide su aprobación” 
a la vez que ha insistido en que “to-
dos los trámites se han pedido por 

urgencia”, todo ello a pesar de que 
la consulta pública del reglamento 
se cerró el 30 de junio pasado. 

Estibadores y patronal están a 
la espera de que se apruebe el 
desarrollo normativo citado para 
poder seguir avanzando en la 
negociación del nuevo convenio 
colectivo del sector así como en 
la aplicación de los cambios acor-
dados entre los agentes sociales 
en junio de 2017: la articulación 
de las ayudas para las prejubila-
ciones de estibadores y la conver-
sión de las actuales Sociedades 
de Gestión de Estibadores Por-
tuarios (Sagep) en Centros Por-
tuarios de Empleo. 

Con el fin de evitar las dudas 
que puedan tener algunas em-
presas, hay puertos importantes, 
como es el caso del de Barce-
lona, que ha pactado individual-
mente un convenio en el que se 

recoge lo acordado en junio y que 
solo requiere ya de la aprobación 
de la Asamblea general de estiba-
dores y del visto bueno del equipo 
jurídico de la Asociación de Em-
presas Estibadoras Portuarias del 
Puerto de Barcelona para estar 
operativo.

Entre los detalles que han tras-
cendido, el nuevo convenio del 
puerto de la ciudad condal se va 
a adaptar a lo que indica la nue-
va ley con respecto a las opera-
tivas con coches —pasan a ser 
tratadas como manipulación de 
mercancía y no como servicios 
comerciales—, e incorpora el Gru-
po 0, como grupo profesional por 
el que se accede al trabajo de la 
estiba. Este personal está en for-
mación continua y es el que se 
encarga de las tareas de menor 
especialización y de las labores 
complementarias. 

Coordinan: Raúl Gutiérrez/Ana Munguía

Vuelve la tensión a los puertos
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Reglamento de medidas técnicas
El pleno del Parlamento Europeo 

aprobó la propuesta de reglamento 
de medidas técnicas para la pesca en 
Europa, en el que se actualiza y com-
binan más de 30 reglamentos previos 
estableciendo un marco común sobre 
artes y métodos de pesca, tamaño mí-
nimo autorizado y limitaciones de pesca 
en determinadas áreas. A pesar de las 
medidas de gran importancia que se 
debaten en dicho reglamento, con ob-
jetivos como la reducción de la pesque-
ría de juveniles, la atención la acaparó 
el interés de los armadores en que se 
aprobara la modalidad de pesca eléctri-
ca, sin interés para España pero sí por 
la que han apostado los holandeses, por 
ejemplo.

Los eurodiputados, por 402 votos a 
favor de su prohibición, 232 en contra y 
40 abstenciones, decidieron excluirla del 
reglamento que se está debatiendo.

Recogida y gestión de basura 
marina

La patronal del sector pesquero quiere 
colaborar activamente en la limpieza de 
los mares. Y lo hará formando y aseso-
rando a más de un centenar de traba-
jadores pesqueros en la recogida y ges-
tión de las basuras marinas. Esta es la 
iniciativa de Cepesca, que se enmarca 
dentro del proyecto Fish-Recycle, que 
forma parte del programa empleaverde 
del Mapama.

Los cursos que pondrá en marcha a 
partir del mes de febrero, de cincuenta 
horas de duración, serán on-line y gratui-
tos, dirigidos a los trabajadores del arras-
tre, palangre, cerco y artes menores de 
Andalucía, Galicia, Valencia, País Vasco 
y Cataluña. Para facilitar la participación 
de los pescadores, haciéndolo compati-
ble con su trabajo, se podrán realizar a lo 
largo de cinco meses.

222 empresas en Conxemar
Veintiuna nuevas empresas se asocia-

ron a Conxemar durante el pasado año, 
con lo que se elevan a 222 el número de 
empresas asociadas, la más importantes 
del sector del congelado de productos 

BREVES
España y Portugal defienden  
en Bruselas la pesca de la sardina
En un paso más hacia la obtención del permiso de 
Bruselas para seguir pescando sardina, a pesar de 
las advertencias de los científicos del ICES, España y 
Portugal presentaron a la Comisión Europea su Plan 
plurianual de gestión para la sardina, asegurando que 
se producirá un incremento de la biomasa.
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sabel Artime, directora gene-
ral de Recursos Pesqueros 
del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, junto a su homólo-

ga portuguesa, presentaron el pa-
sado día 16 de enero los detalles 
de su propuesta de Plan plurianual 
de gestión —el Plan ya había sido 
trasladado a la CE en el mes de di-
ciembre— que han elaborado para 
la recuperación de la sardina ibéri-
ca. Un Plan que incluye el estable-
cimiento de vedas temporales para 
la recuperación de juveniles, tallas 
mínimas, limitación de desembar-
ques y el refuerzo de los controles 
y de la investigación científica para 
la evaluación y seguimiento de las 
medidas propuestas.

Con esta actuación, ambos 
países pretenden evitar el cierre 
solicitado por los científicos del 
Consejo Internacional para la Ex-
ploración del Mar, que ven un peli-
gro notable de que colapse el ca-
ladero, lo que podría llevar al cierre 
de la pesquería durante años, 
como sucedió con la anchoa.

La Comisión ha solicitado a am-
bas partes información adicional 
sobre algunos de los elementos 
contenidos en su propuesta, por 
lo que las delegaciones de Espa-
ña y Portugal acordaron reunirse 
en Lisboa antes de fin de mes 
para preparar la información so-
licitada.

Aunque la postura española ha 
sido la de gestionar la posibilidad 
de mantener abierta esta pes-
quería con cierta prudencia, no 
ha sido así en el caso portugués, 
que han optado desde el primer 
momento por darlo por hecho, 
como forma de presión. Su último 
movimiento ha sido la publicación 
oficial de la prohibición de pescar 
sardina hasta el 30 de abril, con 
lo que se amplía la veda un mes 
más con respecto al año anterior. 
Con ello, están dando por hecho 
la aprobación del Plan por parte 
de Bruselas, y en las condiciones 
fijadas en los términos negociados 
por los dos países. Portugal anun-
cia que su campaña se iniciará el 
día 1 de mayo. 
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La OPPF del puerto de Vigo 
lanza la marca “Fresco y Salvaje”
En este año recién estrenado, la Organización de Pro-
ductores de Pesca Fresca del Puerto de Vigo iniciará la 
implantación del sello “Fresco y Salvaje” a fin de dife-
renciar e incrementar el valor del pescado salvaje ante 
el consumidor final.
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resco y Salvaje, la mar-
ca de pescado que lan-
za la OPPF-4, surge de 
un estudio previo en el 
que se detecta que, uno 

de los aspectos más valorados 
por el consumidor, era el de po-
der diferenciar el pescado salvaje 
del de acuicultura. A partir de ahí, 
y con el apoyo del Fondo Social 
Europeo y de la Pesca (FEMP) y 
de la Xunta de Galicia, se empieza 
a diseñar y dar forma a este nue-
vo plan de comercialización, que 
arranca en 2015.

La marca “Fresco y Salvaje” 
tratará de realzar esta valoración 
del consumidor del pescado sal-
vaje. Para adherirse a esta marca  
—que en principio estaría integra-
da por los armadores de la Orga-
nización de Productores de Pesca 
del Puerto de Vigo, aunque está 
abierta a todos los que se quieran 
sumar a ella desde cualquier pun-
to del territorio nacional— deben 
de cumplirse tres requisitos: que 

sea pescado salvaje (pescado en 
libertad en el mar); que sea pesca-
do por embarcaciones de cerco, 
de palangre o de artes menores; y 
que el pescado no haya soporta-
do ningún proceso de congelación 
y su conservación nunca le llevó a 
estar por debajo de los 0º C.

La OPPF-4 implantará este sello 
a través de una cadena de custo-
dia desde que se captura el pes-
cado hasta la llegada al punto de 
venta al consumidor.

Desde Sinerxia Plus, empresa ga-
llega especializada en temas pes-
queros colaboradora en la puesta 
en marcha de este sello, se señala 
que el consumidor, además de sa-
ber que compra pescado salvaje, 
podrá ampliar información sobre 
las distintas especies integradas en 
el sello, sus propiedades y localizar 
dónde son pescados, además de 
contar con consejos nutricionales y 
gastronómicos a través de la web 
www.frescoysalvaje.info y la App 
Fresco y Salvaje. 
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del mar, y que representan un 62% del 
total de la facturación del sector indus-
trial y comercializador y de casi el 55% 
de su empleo directo. Tras el récord de 
participación de la XIX Feria Conxemar, 
con más de 31.000 visitantes de 104 
países, un 4% más que en la edición an-
terior, ya se está trabajando en la próxi-
ma. Durante este primer trimestre del 
año se celebrará en Roma, en la sede de 
la FAO, una reunión preparatoria en la 
que directivos de Conxemar y del orga-
nismo internacional definirán la temática 
de la cita anual.

Equipo de prácticos
Los prácticos de los puertos de Pala-

mós, Vilanova y Sant Carles de la Ràpita/
Alcanar, ya se pueden poner enfermos 
con la tranquilidad de que no dejan des-
asistido el servicio, después de que la Di-
rección General de la Marina Mercante, 
Ports de la Generalitat y el Colegio Oficial 
Nacional de Prácticos hayan acordado 
habilitar a los prácticos actuales de estos 
Puertos para poder ejercer en cualquiera 
de los tres puertos, sustituyendo en caso 
de necesidad al práctico titular.

Se trata de puertos que, aunque no 
están calificados de interés general, sí 
están obligados a disponer de un servicio 
de practicaje pero, en cambio, no tienen 
suficiente actividad para mantener a más 
de un profesional.

Alianza americana de Navantia
El astillero público Navantia ha iniciado 

su particular “sueño americano” al dar 
el paso de participar, junto con uno de 
las principales factorías estadounidense, 
General Dynamics Bath Iron Works, en el 
programa FFD para la construcción de 
20 fragatas de última generación para la 
US Navy, cuya adjudicación y construc-
ción está planificada para 2020.

La propuesta conjunta de ambas fac-
torías, cuya primera colaboración se re-
monta a los años 80, combina el diseño y 
construcción de los barcos militares más 
avanzados del mundo de Bath Iron Wor-
ks, con la experiencia, fiabilidad y costes 
bien dimensionados de las fragatas es-
pañolas. 

BREVES
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Nuevo estudio sobre la interacción 
de las aves y la pesca
Cientos de miles de ejemplares de aves marinos mue-
ren cada año por capturas accidentales en las artes 
de pesca. Un nuevo estudio recién publicado, relacio-
na estas muertes con la tendencia poblacional de las 
especies, lo que permitirá la adopción de medidas de 
conservación más adecuadas.
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or primera vez, se 
ha podido constatar 
cómo el problema de 
la captura incidental 
de aves marinas, que 

afecta muy negativamente las la-
bores de pesca, afecta seriamen-
te a la dinámica poblacional de la 
pardela cenicienta, en grave peli-
gro. El estudio, liderado por Ime-
dea y CEAB (CSIC) y SEO/BirdLife 
y coordinado con científicos, ONG 
y Administraciones, se centra en la 
supervivencia adulta entre distin-
tas colonias de pardela cenicienta 
del Mediterráneo español, y las re-
laciona con diferentes riesgos de 
captura.

Los autores de este trabajo ela-
boraron un mapa de riesgo de 
captura para el Mediterráneo, te-
niendo en cuenta el esfuerzo de 
pesca de distintas variedades de 
palangre y la probabilidad de cap-
turas de pardelas cenicientas. Se 
centraron en las principales áreas 
de alimentación de tres de sus co-
lonias: Islas Columbretes, Islote de 
Pantaleu (Mallorca) e Illa de l’Aire 
(Menorca). Cruzando la informa-
ción, se pudo estimar el riesgo de 
cada colonia ante las capturas ac-
cidentales. Las aves de Pantaleu 
suelen alimentarse en zonas de 
mayor riesgo de captura acciden-
tal, presentando una tasa de su-
pervivencia adulta del 84,3%. La 
colonia de la Illa d’Aire es la me-

nos expuesta, por lo que su tasa 
de supervivencia llega al 92,4%,; 
y del 86,9% en Columbretes. Se 
considera que para este tipo de 
aves tan longevas, la tasa de su-
pervivencia debería situarse sobre 
el 90%.

Pep Arcos, responsable del Pro-
grama Marino de SEO/BirdLife, 
destacó la necesidad de adoptar 
soluciones urgentes, así como la 
importancia de trabajar sobre el 
terreno, junto al sector pesquero, 
para entender mejor el problema 
en detalle y desarrollar las medi-
das más adecuadas para aves y 
pescadores. 

Pe
p 

Ar
co

s

Simplificando trámites
Parece que por fin la digitalización de 

documentos será una realidad y los trá-
mites administrativos se simplificarán, tal 
y como se afirma en el Plan de Innovación 
para el Transporte y las Infraestructuras 
2017-2020, presentado por el ministro 
de Fomento en el Congreso. 

La iniciativa se espera que esté lista 
el año que viene y ya cuenta con pre-
supuesto, 1,7 millones de euros, y con-
templa el desarrollo de un sistema de 
tramitación electrónica de documentos 
en el transporte de mercancías, con el fin 
de favorecer la intermodalidad, unifican-
do los trámites administrativos, evitando 
duplicidades y reduciendo así el tiempo 
dedicado a dichos trámites en el sector.

El Clúster Azul
Las dos orillas del Atlántico estarán un 

poco más cerca, una vez que se cree el 
Clúster Azul, que es el nombre que toma-
rá la agrupación marítima latinoamerica-
na. El proyecto, que se prevé comience a 
funcionar el próximo octubre, se desarro-
llará con el apoyo de una beca de colabo-
ración entre el Instituto Marítimo Español 
(IME) y el Clúster Marítimo Español, que 
financiará un proyecto fin de master don-
de se articule la creación de este Clúster.

Los arrantzales cierran la mejor 
campaña

La bajura cerró el pasado año con las 
mayores capturas de bonito y anchoa 
registradas en los últimos veinte años. 
Especialmente rentable fue la de anchoa, 
una de las mejores que se recuerda, se-
gún reconocieron desde la Federación de 
Cofradías de Bizkaia, con casi 17.000 to-
neladas desembarcadas y una recauda-
ción que rondó los 27 millones de euros.

El bonito del norte, por su parte, superó 
las 6.300 toneladas de captura y los 25 
millones de euros en ventas. El precio me-
dio en lonja rozó los 4 euros, casi veinte 
céntimos más que en la anterior campaña 
de 2016, y 55 céntimos más que en la de 
2015. Ahora a esperar que estas cifras, 
que han permitido reflotar la economía 
del sector de la bajura se mantengan en 
la próxima campaña, la de este 2018.

BREVES
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El día 10 de junio de 1965, la 
empresa “Pescados, S.L., de-

dicada a la venta de pescados en 
la lonja de Tarifa, denunció ante el 
Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia a la Cofradía de Pescadores 
de dicho puerto, concesionaria de la 
lonja, por supuesto mantenimiento 
de situaciones restrictivas de la com-
petencia, imposición de condiciones 
abusivas como son el pago de deter-
minados porcentajes o el carácter de 
agente vendedor, e intención, por 
competencia desleal, de eliminar a 
sus competidores y convertir en con-
cesión con exclusiva lo que no tiene 
carácter de exclusividad en las bases 
de la concesión.

Ante el referido Tribunal, la Co-
fradía de Pescadores denunciada 
contestó a estos cargos negando que 
existiera monopolio en las condicio-
nes de la venta, puesto que estable-
ció su ciclo comercial con todos los 
vendedores autorizados que estaban 
en activo, entre ellos “Pescados, 
S.L.”, todos los cuales —decía— 
son libres, en cuanto al comercio, 
aunque dependientes de la Cofradía 
en su condición de concesionaria.

En la mencionada contestación a 
la denuncia, la Cofradía explicaba el 
retorno a ella, por parte de los vende-
dores y con cargo a la comisión del 
0,50 por 100 del importe de las ven-
tas, para fines sociales y asistenciales, 
conforme a convenio con los subasta-
dores, celebrado en 1948 y ratificado 

Fallo del Tribunal de la Competencia

en 1960 por el subgrupo sindical de 
Vendedores (…). La Cofradía, asi-
mismo, exponía que el servicio de 
ventas es uno de los fines de la Cofra-
día, y consignaba alguna de las inci-
dencias con “Pescados, S.L.”, como 
la negativa de esta empresa a aceptar 
los impresos oficiales de catas-cuenta 
para liquidar las ventas y su preten-
sión de actuar en lonja sin la previa 
autorización de la Cofradía y sin ha-
berse dado de alta en la contribución.

Hechos los procedentes estudios y 
recabados los informes precisos, el 
Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia ha considerado: Que no cons-

ta, ni siquiera se ha suscitado, que 
la Cofradía de Pescadores de Tarifa, 
en su calidad de concesionaria, haya 
negado solicitud alguna para vender 
en la lonja (…) Que en el expediente 
iniciado por denuncia de “Pescados, 
S.L.” contra la Cofradía de Pescado-
res de Tarifa, en el cual el Tribunal 
consideró interesados al subgrupo 
sindical de Vendedores de aquella 
plaza e individualmente a los demás 
que ejercen tal función en la lonja 
de contratación de pescado, no ha 
resultado acreditada la existencia de 
alguna de las prácticas prohibidas 
por la ley 110/63.

La Cofradía de Pescadores de Tarifa no incurre 
en abuso ni restricción de la competencia
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Descenso de 
cotización de la 
gamba en lonja

Melilla. Existe gran preocupa-
ción entre los armadores dedicados 
a la pesca de arrastre debido a que, 
pasadas las fiestas de Navidad, la 
cotización en lonja de las gambas, 
que es la especie a la que más se 
dedican aquellas embarcaciones y 
la más productiva, ha sufrido un 
considerable descenso, pues no 
existe apenas demanda desde Ma-
drid, que normalmente es el princi-
pal mercado consumidor.

Actualmente se está cotizando 
en lonja la gamba grande a 130 pe-
setas y la mediana a 80 pesetas el 
kilo, aproximadamente, cuando a 
últimos de 1967 era de 290 a 250 y 
de 135 a 125 pesetas kilo, respec-
tivamente. Queda, naturalmente, la 
esperanza entre los armadores de 
que esta temporada de crisis sea 
pasajera y vuelvan los precios a su 
normalidad.

Un año, 1967, también ha teni-
do una despedida triste en Ceuta 
para los pescadores, por los pocos 
ingresos que éstos han podido ob-
tener por su trabajo.

Encalla el “Mary”
Ceuta. En el bajo de Santa Isabel, 

frente a Punta Almina, y en el lugar 
denominado comúnmente “Los Is-
leros”, encalló el mercante “Mary”, 
de bandera liberiana. Este paraje, 
particularmente peligroso, ha sido 
causa de otros varios siniestros. Allí 
fallecieron treinta y cinco pescado-
res el 12 de diciembre de 1949.

El “Mary” quedó partido en dos 
trozos y se hundió lentamente, per-
diéndose toda esperanza de salva-
mento. No se produjeron víctimas.

La actividad del puerto 
de Barcelona durante 1967

• El año se ha caracterizado por 
completarse durante él las realiza-
ciones del Primer Cuatrienio del 
Plan de Puertos.

• En 1967 se han puesto en marcha 
las últimas obras de este Plan, termi-
nando muchas de ellas y avanzando 
notablemente las más importantes, 
de manera que para fin de 1968 que-
dará cerrado el primer ciclo de mo-
dernización de este Puerto.

• Quedaron durante el año prácti-
camente terminadas las obras de pa-
vimentación, puesto que las últimas 
que quedan por rematar son las si-
tuadas en la parte posterior del Mue-
lle del Depósito, ya muy avanzadas.

• Se incorporaron al servicio vein-
titrés nuevas grúas eléctricas de 
muelle, estando preparadas, asimis-
mo, otras veinticuatro, con lo que 
quedará completado el utillaje nor-
mal de los atraques.

• En la zona habilitada al sur del 
Puerto se ha progresado mediante 
obras de infraestructura muy impor-
tantes. Ha quedado dragado el canal 
de acceso a las dársenas interiores 
con doce metros de calado y ya se 
realizan en el fondo del mismo las 
descargas de butano.

• En régimen de concesión se ha 
terminado la Explanada Sur del con-
tradique y progresan rápidamente 
sobre ella las instalaciones de Gas 
Natural, para regasificación del pro-
cedente de Libia.

• También la Campsa ha iniciado 
y progresan rápidamente los trabajos 
del nuevo muelle de la petrolera.

• La inversión total en obras por 
parte de la Junta ha sido durante el 
año de 305.500.000 pesetas.

Tráfico
• Las cifras aproximadas de tráfi-

co deducidas de los datros conoci-
dos hasta ahora, y extrapolación pro-
porcional para los días que restan, 
ascienden a 6.975.000 toneladas, de 
las cuales 2.200.000 corresponden a 
carga general; 2.017.272 a grandes 
sólidos y 2.757.708 a graneles líqui-
dos y petróleos.

• Se observa, pues, que el tráfico 
del año anterior se ha mantenido y 
aun con un pequeño aumento del 
0,21 por 100.

• El número de buques entrados en 
el puerto durante el año fue de 7.727, 
con un tonelaje de registro bruto de 
25.887.200.

Don Aurelio González Isla, director del puerto de Barcelona, expone a los representantes de los medios infor-
mativos de la ciudad el movimiento y circunstancias del puerto de Barcelona acaecidos durante el año 1967.
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te nteresa saberi
Sanidad MarítimaSanidad Marítima

E
l consumo de tabaco es una conduc-
ta compleja que se explica en base a 
dos grandes factores: la adicción física, 
causada por la nicotina, y los hábitos de 
comportamiento, siendo necesario una 

intervención en ambos aspectos para tener un éxito 
permanente en nuestro deseo de dejar de fumar.

La adicción física es debida a la nicotina que con-
tiene el tabaco. Al fumar, se produce un aumento 
inmediato de la tasa de nicotina en sangre provo-
cando una serie de efectos sobre el organismo. 
Transcurrido un tiempo, que oscila entre media 
hora y una hora, los niveles de nicotina en sangre 
van descendiendo y empiezan a notarse sensacio-
nes de malestar que sólo desaparecerán cuando se 
vuelve a fumar. 

Al igual que ocurre con otros hábitos de com-
portamiento, tales como lavarse los dientes o las 
manos, fumar es una conducta aprendida que se 
convierte en un hábito debido a tres elementos fun-
damentales:

• La práctica: Si calculas el número de cigarrillos 
que puedes fumar a lo largo de tu vida, segu-
ro que la cifra te asombrará. Esta suma puede 
oscilar entre ¡50.000 y 300.000 cigarrillos! Si lo 
piensas detenidamente, observarás que existen 
pocas cosas que hayas realizado tantas veces. 
Por ello, la conducta de fumar termina automa-
tizándose. 

• La asociación: Cuando una persona fuma, no 
se queda parada, siempre está haciendo otras 
actividades a la vez, como conducir, tomar un 
café, salir de copas, estar con amigos... y su 
realización termina asociándose a tener un ci-
garrillo en sus manos. Cualquier actividad de 
éstas que realices sin acompañarla de un ciga-

rrillo, te puede parecer extraña, incompleta e 
insatisfactoria.

• El refuerzo: Cuando uno fuma cree que cada vez 
que lo hace tiene consecuencias positivas en su 
persona, ya que estimula los centros de placer 
del cerebro, se sienten sensaciones de relaja-
ción, alivio de los síntomas de abstinencia, etc. 

Por todo ello, una conducta aprendida en un mo-
mento, con el tiempo termina convirtiéndose en un 
hábito de comportamiento estable y mantenido y 
cuando alguien quiere dejar de fumar, además de 
superar la adicción a la nicotina, tiene que apren-
der a realizar actividades cotidianas sin acompa-

Dejar de fumar: un reto para iniciar 
una nueva vida
El tabaquismo o dependencia al tabaco es la enfermedad más prevalente del mundo y 
se relaciona con casi 30 patologías, algunas de ellas muy graves como el cáncer. Como 
consecuencia de la adicción al tabaco, cada año mueren en España más de 50.000 personas.
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ñarlas del tabaco, lo que muchas veces es muy 
complicado. 

7 ESTRATEGIAS PARA DEJAR DE FUMAR
1) Lo primero que debes hacer es buscar en tu 

interior la motivación que te ayudará a lograrlo. Si 
no estás motivado, no lo conseguirás; la decisión 
de dejarlo sólo puede proceder de uno mismo. A 
cada persona le mueven unas determinadas razo-
nes, por ello tienes que buscar las tuyas. Escribe 
todas y cada una de ellas, todas son válidas, y 
compáralas con las que te invitan a continuar fu-
mando. Mira hacia qué lado se inclina la balanza: 
si cae hacia el lado de abandonar tu hábito, no lo 
dudes y comienza tu nueva vida. 

Algunos de los beneficios que obtendrás si dejas 
de fumar y que pueden serte de utilidad para ela-
borar tu listado de razones para dejarlo son: 

• Respirarás mejor.
• Disminuirá la tos o desaparecerá por completo.
• Recuperarás el sentido del gusto y del olfato.
• Mejorará el aspecto de tu piel y se retrasará la 

aparición de arrugas.
• Desaparecerá el color amarillento de manos y 

uñas. 
• Te cansarás menos al subir las escaleras o al an-

dar. Tu rendimiento físico en el deporte mejorará.

• Tendrás un sentimiento de liberación al romper 
tu dependencia al tabaco.

• Te convertirás en un ejemplo positivo en tu cír-
culo social y familiar.

• Contribuirás a crear espacios sin humo y res-
petarás el derecho de los no fumadores.

• Ahorrarás dinero. El consumo de un paquete 
de cigarrillos al día supone unos 1.700 euros 
aproximadamente al año.

2) Lo segundo es buscar ayuda. No lo hagas 
solo, sobre todo si ya lo has intentado en ocasio-
nes anteriores sin éxito. Consulta con tu médico 
los diferentes tratamientos psicológicos (conduc-
tual y motivacional) y los farmacológicos, como los 
tratamientos sustitutivos de la nicotina (parches, 
chicles, vareniclina o bupropion) existentes y cuyo 
éxito está clínicamente probado. 

3) Después elije qué día comenzará tu nueva 
vida. Es recomendable que sea dentro de unas 
tres semanas para poder prepararte, y siempre 
que las circunstancias que rodean a esa fecha 
sean adecuadas. Es decir, no elijas una fecha en la 
que tengas una excesiva carga de trabajo, exáme-
nes, un evento social... porque entonces será más 
complicado. El día D tiene que estar enmarcado en 
unas circunstancias favorables. 

4) Te ayudará conocer cuál es tu hábito de con-
sumo diario de tabaco. Para ello, registra cada uno 
de los cigarros que fumas durante una semana, 
anotando la hora a la que lo haces, qué actividad 
acompañaba a ese cigarro y cómo se te has senti-
do al fumarlo. Al final de la semana podrás hacerte 
una idea más concreta de cómo es tu hábito. 

5) Durante las dos semanas anteriores a la fecha 
elegida tienes que reducir el consumo de cigarrillos 
para favorecer este proceso. Algunos consejos que 
pueden ayudarte a conseguirlo: no fumes en cuanto 
te apetezca, deja pasar un tiempo; no aceptes ciga-
rros que te ofrezcan; fuma marcas de tabaco que no 
te gusten, si es posible sin nicotina; y alarga el tiem-
po entre que te levantas y el primer cigarro, y entre 
que terminas de comer y el cigarrillo de después. 

6) El día anterior al Día D deshazte de todo lo que 
te provoca deseo de fumar y organiza actividades 
para mantenerte ocupado durante el primer día de 
tu nueva vida. 

7) A partir del día elegido, piensa al levantarte: 
“¡Hoy no voy a fumar!”. Ese tiene que convertirse 
en tu objetivo diario. 

PuriFicación VeGa Guerra

MéDico De saniDaD MarítiMa. MaDriD

PREGUNTA RESPUESTA PUNTUACIÓN

1. ¿Cuántos cigarrillos fumas 
al día?

10 o menos
De 11 a 20
De 21 a 30
31 o más

0
1
2
3

2. ¿Cuánto tiempo pasa des-
de que te levantas hasta que 
fumas tu primer cigarrillo?

Menos de 5 minutos
De 6 a 30 minutos
De 31 a 60 minutos
Más de 60 minutos

3
2
1
0

3. ¿Fumas más por las 
mañanas?

Sí
No

1
0

4. ¿Tienes dificultad para no 
fumar en lugares donde está 
prohibido?

Sí
No

1
0

5. ¿A qué cigarrillo te costa-
ría más renunciar?

El primero del día
Cualquier otro

1
0

6. ¿Fumas cuando no te en-
cuentras bien o cuando estás 
enfermo en la cama?

Sí
No

1
0

PUNTUACIÓN TOTAL

Puntuación: 0-3 Dependencia baja
                   4-6 Dependencia moderada
                   7-10 Dependencia alta

TEST DE FAGERSTRÖM DE DEPENDENCIA A LA NICOTINA
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te nteresa saberi

El informe preliminar, presentado 
por el abogado del Tribunal de Jus-
ticia Europeo, Melchior Wathelet, 
apunta a un incumplimiento de la 
Unión Europea en su “obligación de 
respetar el derecho de libre autode-
terminación del pueblo saharaui”, 
ya que la explotación pesquera 
afecta especialmente a aguas ad-
yacentes al Sáhara Occidental. Los 
argumentos utilizados son los mis-
mos que, en 2016, utilizó el Tribunal 
de Justicia para declarar inválidos 
los acuerdos de asociación y libe-
ralización comercial y agrícola al-
canzados entre Rabat y la UE.

El secretario general de Pesca 
salió a la palestra para tranquilizar a los pescado-
res españoles. Por un lado, señalando que pasa-
rán meses hasta que se pronuncie el Tribunal; y, 
por otro, que el ministerio ya trabaja sobre todos 

los escenarios posibles para evitar que se produz-
ca cualquier impacto económico sobre el sector. 
Bruselas continúa con los trabajos para la renova-
ción del protocolo.

Incertidumbres sobre el acuerdo de pesca UE-Marruecos

El secretario general de Pesca, Alberto López-
Asenjo, y el secretario ejecutivo de la Comisión 
General de Pesca del Mediterráneo (CGPM), Abde-
llah Srour, se reunieron junto a Eduardo Balguerías, 
director del Instituto Español de Oceanografía, en 
el Centro Oceanográfico de Fuengirola, Málaga. El 
objeto de esta reunión es ultimar los detalles para la 
apertura de una oficina subregional para el Medite-
rráneo Occidental de la CGPM, que estará ubicada 
en las instalaciones del IEO de esta localidad.

La reunión sirvió, asimismo, para fijar un plan de 
trabajo que desembocará en la organización en 
España de un evento para conmemorar el Día In-
ternacional de la lucha contra la Pesca INDNR, el 
próximo 5 de junio, fecha elegida por la Asamblea 
General de Naciones Unidas. Otra línea de trabajo 
se centrará en la protección social e igualdad de 
género en el ámbito pesquero, cuyas conclusio-
nes se presentarán en diciembre, en la sede de la 
FAO en Roma.

Desde la Secretaría General de Pesca se 
ha decidido reactivar el “comité consultivo 
del sector pesquero”, tras años de letargo, 
a fin de promover la solución de proble-
mas laborales y potenciar el diálogo social. 
Para ello, su responsable, Alberto López-
Asenjo, se reunió con representantes de 
armadores, cofradías, acuicultores, indus-
tria, distribución, sindicatos y detallistas y 
así comenzar a poner los medios para me-
jorar las condiciones laborales y afrontar 
problemas como el relevo generacional, 
los planes de “crecimiento azul”, igualdad, 
el caladero nacional, etiquetado.

El comité se reunirá dos veces al año y 
en él estarán presentes, además, el Institu-
to Social de la Marina, el Instituto Español 
de Oceanografía, así como representantes 
de los ministerios de Fomento y de Asun-
tos Exteriores.

La CGPM abre oficina 
en Fuengirola

Comité Consultivo 
de la Pesca

An
a 

Dí
az
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